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ACUERDOS APROBADOS EN LAS SESIÓNES CELEBRADAS EL 

 MES DE DICIEMBRE DE 2025 

 
ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2025 
    

 ACTA 34 
 

1. Se aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día de la 

Sesión Ordinaria celebrada el día 11 de diciembre de 2025. 

 

2. Se aprobó por unanimidad de votos el Acta número 32 

correspondiente a la Sesión Ordinaria del 25 de noviembre de 

2025. 

 
3. Se aprobó por unanimidad de votos el Acta número 33 

correspondiente a la Sesión Solemne del 27 de noviembre de 

2025. 

 
4. Se aprobó por unanimidad de votos el Cambio de 

Nomenclatura de la “Calzada San Pedro” por la de “Calzada 

Mauricio Fernández Garza”, ubicada entre el Boulevard 

Gustavo Díaz Ordaz y la Avenida Ignacio Morones Prieto, en 

el Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 

5. Se aprobó por unanimidad de votos la modificación en el 

cambio de denominación de la obra “Pavimentación de 

Concreto Hidráulico de Calle Privada Solidaridad, entre las 

Calles Solidaridad y Arturo B. de la Garza, Col. Burócratas 

Municipales, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León", de 

las Obras a realizarse con Recursos del Ramo 33. 

 

6. Se aprobó por unanimidad de votos la designación de 

los ciudadanos Perla Leticia Guadalupe Montemayor 

García, Ruy Guerra González y Román Sabino Loredo 

Esquivel, para integrarse como Comisionados 

Ciudadanos en la Comisión de Honor y Justicia de los 

Cuerpos de Seguridad y Protección a la Ciudadanía 

del Municipio de Monterrey, Nuevo León, hasta que 

concluya el periodo de la Administración Municipal 

2024 - 2027. 

 
7. Se aprobaron por unanimidad de votos 06-seis anuencias 

Municipales para diversos Giros. 

ACUERDOS DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2025 

    
 ACTA 36 

 
1. Se aprobó por unanimidad de votos el Orden del Día de la 

Sesión Ordinaria celebrada el día 18 de diciembre de 2025. 

 

2. Se aprobó por unanimidad de votos el Acta número 34 

correspondiente a la Sesión Ordinaria del 11 de diciembre de 

2025. 

 
3. Se aprobó por unanimidad de votos el Acta número 35 

correspondiente a la Sesión Solemne del 16 de diciembre de 

2025. 

 
4. Se aprobó por unanimidad de votos el Presupuesto de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 
5. Se aprobó por unanimidad de votos la Modificación por 

Adición a las Bases Generales para el Otorgamiento de 

Subsidios con Cargo a las Contribuciones y demás Ingresos 

Municipales en las fracciones I y IV. 

 
6. Se aprobó por unanimidad el Acto de Fallo de 33,082 

bienes muebles a través del Proceso de Subasta Pública, a 

favor de la persona física, el ciudadano José Cruz Granada 

Martínez. 

 
7. Se aprobó por unanimidad el Acto de Fallo de 23,770 

luminarias a través del Proceso de Subasta Pública, favor de 

la postora, la ciudadana Edith Patricia Rojas Rodríguez. 

 

8. Se aprobó por unanimidad de votos la desincorporación 

de 02-dos vehículos oficiales, en virtud de haber sufrido 

distintos siniestros y dejar de ser útiles para las funciones 

propias del servicio público de la Administración Pública 

Municipal. 

 
9. Se aprobó por unanimidad de votos la Edificación para la 

colocación de un Monumento al legado de “Tomás Moro”, 

que sea situado en el paso peatonal ubicado en la calle José 

Mariano Abasolo entre las calles José Ma. Coss y Juan 
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8. Se aprobó por unanimidad de votos otorgar un minuto de 

silencio en la memoria al señor Filomeno Rojas Grimaldo.  

 

 

ACUERDO DE LA SESIÓN SOLEMNE  
CELEBRADA EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2025 

  
 

     ACTA 35 
 

1. Se llevó a cabo sesión Solemne en la Sala de Sesiones 

del Ayuntamiento, en la que se hizo entrega de la Medalla 

“Doctor Carlos Canseco”, edición 2025 a: 

 
Dra. Irene Rodríguez Ramírez, en la Categoría: 

Ejercicio de la Medicina.  

 

Dr. Leonardo Guadalupe Mancillas Adame, en la 

Categoría: Investigación Médica. 

 

Facultad de Medicina de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León, en la Categoría: 

Institución Médica. 

 

A quienes se les entregó Medalla y Reconocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zuazua, en el centro de Monterrey, entre la Catedral 

Metropolitana de Monterrey, A.R. y el Club Casino 

Monterrey. 

 

 
ACUERDO DE LA SESIÓN SOLEMNE  

CELEBRADA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2025 
  
 

     ACTA 37 
 

Se llevó a cabo sesión Solemne en la Sala de Sesiones del 

Ayuntamiento, en la que se hizo entrega de la Medalla al “Mérito 

de la Juventud Regia” Edición 2025, a los Galardonados: 

 

 Santiago Andrés Guajardo Chulez, en la Categoría: 

Educativa. 

 Guillermo Gaucin Villarreal, en la Categoría: Labor 

Social. 

 Mariann Estrada Aguilar en la Categoría: Deportiva.  

 

A quienes se les entregó Medalla y Reconocimiento. 
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PUNTO DE ACUERDO RESPECTO AL NOMBRAMIENTO DE 2-DOS REGIDORES DEL 
AYUNTAMIENTO COMO INTEGRANTES DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FONDO DE 

PENSIONES EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN. 

 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY PRESENTE. - 

 

 

CIUDADANO ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 35, apartado A, fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León; 8, fracciones II y XIX, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; 

9, fracciones I y VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, someto a 

consideración de este Órgano Colegiado la propuesta que se consigna bajo los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. En fecha 17 de febrero de 1994, se formalizó el Convenio Laboral de Prestaciones 

Económicas y Sociales para los Trabajadores Sindicalizados del Municipio de Monterrey, para ese año. 

Dentro de los acuerdos a que se llegaron, se aprobó la creación de una reserva o fondo económico 

para garantizar y soportar el pago de pensiones y jubilaciones actuales y futuras de los trabajadores al 

servicio del Municipio de Monterrey. 

 

SEGUNDO. En Sesión del Ayuntamiento de fecha 26 de julio de 1994, se aprobó por unanimidad de 

los integrantes del mismo, la constitución del Fideicomiso del Fondo de Pensiones para los 

Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey. 

 

TERCERO. En fecha 19 de septiembre de 1994, se constituye Contrato de Fideicomiso de Inversión y 

Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de los Trabajadores del 

Municipio de Monterrey, Nuevo León, celebrado por el Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, los 

trabajadores agremiados al Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey y 

los trabajadores de confianza, que aporten recursos al “Fondo" como Fideicomitentes, y el Banco 
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Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE como Fiduciaria, 

con el fin de asegurar y garantizar la situación jurídica y económica de los jubilados, pensionados y 

trabajadores activos del Municipio de Monterrey, así como el de crear una reserva económica para 

hacer frente a las obligaciones y responsabilidades adquiridas por la antigüedad laboral de los 

trabajadores municipales. 

 

CUARTO. En fecha 19 de septiembre de 1994, se realizó el Acuerdo del Plan de Pensiones para los 

Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey como anexo al Contrato de Fideicomiso de 

Inversión y Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de los 

Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León, mencionado con antelación, para establecer los 

criterios para el otorgamiento de las pensiones a los trabajadores que a futuro disfruten del beneficio 

de la pensión. 

 

Siendo menester señalar que, en Sesión Ordinaria del 07 de diciembre de 2023, el Ayuntamiento de 

Monterrey aprobó la suscripción de la modificación del Acuerdo relativo al Plan de Pensiones para los 

Trabajadores al Servicio de Monterrey descrito en el párrafo inmediato anterior. 

 

QUINTO. En Sesión Ordinaria de fecha 16 de diciembre de 2021, el Ayuntamiento de Monterrey, aprobó 

el nombramiento de los integrantes del Comité Técnico del Fondo de Pensiones en Beneficio de los 

Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León, a los ciudadanos Regidores Rosa Isela Montes 

Villanueva, y Carlos Barona Morales, y como suplentes a los ciudadanos Regidores Rubén Alberto 

Salinas Cantú, y Liliana Tijerina Cantú, respectivamente. 

 

SEXTO. Posteriormente, en Sesión Ordinaria de fecha 29 de enero de 2025, el Ayuntamiento de 

Monterrey, aprobó el nombramiento de los integrantes del Comité Técnico del Fondo de Pensiones en 

Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, a los Regidores Francisco Javier Cantú 

Torres, como primera mayoría y José Antonio Chávez Contreras, como primera minoría y como 

suplentes a las ciudadanas Regidoras Aglaee Idalia Sánchez Valdez, como primera mayoría y Anabel 

Molina García, como primera minoría, respectivamente. 

 

SÉPTIMO. En fecha 14 de noviembre de 2025, los Regidores Gibran Olager Ornelas Bustos, Zally 

Emmanuelle Alanís Izaguirre, Mayela Cortes González, Daniel Ramiro Villarreal Zambrano, José 

Antonio Chávez Contreras y Aurea Viridiana Tovar Torres, presentaron al Secretario del Ayuntamiento 
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un Acta en la que acuerdan que el Regidor José Antonio Chávez Contreras, quien pertenecía al grupo 

de Regidores del Partido Político Movimiento Ciudadano, se integra al Grupo de Regidores del Partido 

Político Morena. 

 

OCTAVO. En fecha 24 de noviembre de 2025, los Regidores Gibran Olager Ornelas Bustos, Zally 

Emmanuelle Alanís Izaguirre, Mayela Cortes González, Daniel Ramiro Villarreal Zambrano, José Antonio 

Chávez Contreras, Anabel Molina García y Aurea Viridiana Tovar Torres, presentaron al Secretario del 

Ayuntamiento un Acta en la que acuerdan que la Regidora Anabel Molina García, quien pertenecía al 

grupo de Regidores del Partido Político Movimiento Ciudadano, se integra al Grupo de Regidores del 

Partido Político Morena. 

 

Por lo anterior, y  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Los artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

165 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2 y 6 de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León, disponen que el Municipio es la base de división territorial y de 

organización política y administrativa del Estado, entidad de derecho público investido de personalidad 

jurídica, con libertad interior, patrimonio propio y autonomía para su gobierno y administración, cuyo 

gobierno municipal será ejercido por el Ayuntamiento de manera exclusiva. 

 

SEGUNDO. Que los artículos 35, apartado A, fracción II, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León; 8, fracciones II y XIX, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey; 

y 9, fracciones I y VIII, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, establecen 

como facultades y obligaciones indelegables del Presidente Municipal las de iniciar y realizar propuestas 

sobre los asuntos que son competencia del Ayuntamiento, de cumplir y hacer cumplir en el Municipio las 

leyes, los reglamentos, demás disposiciones legales, y emitir puntos de acuerdo por escrito, 

respectivamente. 
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TERCERO. Que, de acuerdo con la cláusula octava del Contrato de Fidecomiso de Inversión y 

Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de los Trabajadores del 

Municipio de Monterrey, Nuevo León, al que se hace mención en el Antecedente Tercero, el 

Fideicomiso contará con un Comité Técnico para la administración y dirección del mismo. Cuestión que 

se señala de igual forma en la cláusula 64 del Plan de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del 

Municipio de Monterrey. 

 

CUARTO. Que el Comité Técnico del Fideicomiso de Pensiones, conforme a la misma Cláusula Octava 

del Contrato de Fideicomiso de Inversión y Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones 

en Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León, así como la Cláusula 65 del 

Plan de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey, se integrará de la 

siguiente forma: 

 

 1-un Presidente, el cual tendrá voto de calidad en caso de empate en las sesiones, quién será el 

Presidente Municipal;  

 1-un Secretario Técnico, quien será designado por el Presidente Municipal, que solamente tendrá 

voz en las sesiones;  

 2-dos representantes del Ayuntamiento, elegidos por los integrantes del mismo, de los 

cuales uno será de la fracción partidista mayoritaria y el otro de la primera minoría 

partidista, quienes tendrán voz y voto en las sesiones;  

 2-dos representantes de la Administración Pública Municipal, que serán las personas titulares de 

la Secretaría de Finanzas y Administración y de la Dirección de Recursos Humanos y Servicio 

Profesional de Carrera, quienes tendrán voz y voto en las sesiones;  

 2-dos representantes del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey, 

designados por ellos mismos, quienes tendrán voz y voto en las sesiones;  

 1-un representante de los Trabajadores de Confianza, que deberá estar considerado en el artículo 

4, inciso D) de la Ley de Servicio Civil del Estado de Nuevo León y que por su categoría y puesto 

no pueda ser susceptible a ser sindicalizado, que formen parte del fideicomiso, quien tendrá voz 

y voto en las sesiones;  

 1-un representante de los Jubilados y Pensionados, quien tendrá voz y voto en las sesiones; y,  

 1-un Comisario, que será la persona titular de la Contraloría Municipal de Monterrey, quien 

solamente tendrá voz en las sesiones. 
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Y conforme a la Cláusula Novena, inciso “a”, del multicitado Contrato, por cada miembro propietario se 

nombrará un suplente, que acudirá a las sesiones en ausencia del titular. 

 

QUINTO. Que, de acuerdo con la cláusula novena del Contrato de Fideicomiso de Inversión y 

Administración para la Creación de un Fondo de Pensiones en Beneficio de los Trabajadores del 

Municipio de Monterrey, Nuevo León, así como las cláusulas 66 y 67 del Plan de Pensiones para los 

Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey citado con anterioridad, los integrantes del Comité 

Técnico cuya participación obedezca al cargo público que desempeñan, serán sustituidos por las 

personas que ocupen en el futuro sus correspondientes puestos, los cargos que desempeñen sus 

integrantes serán honoríficos y por cada miembro propietario del Comité Técnico se nombrara un 

suplente, los nombramientos designados por el Presidente Municipal, el Ayuntamiento y por los 

trabajadores sindicalizados al Servicio del Municipio de Monterrey, pueden ser revocados por los 

mismos en cualquier tiempo, pudiendo hacer libremente una nueva designación. Ahora bien, respecto 

a los nombramientos de los miembros del Comité Técnico en funciones deberán continuar en el 

desempeño de su cargo hasta en tanto no sean designados los nuevos representantes y entren en 

posesión de sus respectivos cargos. 

 

SEXTO. Que en fecha 23 de agosto de 2024, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León la modificación definitiva al Acta de Cómputo de la Comisión Municipal Electoral de Monterrey, 

relativa a la renovación del Ayuntamiento de este Municipio. 

 

SÉPTIMO. Que en consecuencia, en Sesión Ordinaria de fecha 29 de enero de 2025, el Ayuntamiento 

de Monterrey, aprobó el nombramiento de los integrantes del Comité Técnico del Fondo de Pensiones 

en Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, a los Regidores Francisco Javier Cantú 

Torres, como primera mayoría y José Antonio Chávez Contreras, como primera minoría y como 

suplentes a las ciudadanas Regidoras Aglaee Idalia Sánchez Valdez, como primera mayoría y Anabel 

Molina García, como primera minoría, respectivamente, como integrantes del Comité Técnico del Fondo 

de Pensiones en Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 

OCTAVO. Que en virtud de como se desprende de las Actas descritas en los Antecedentes SÉPTIMO 

y OCTAVO, el Regidor José Antonio Chávez Contreras y la Regidora Anabel Molina García, quien 

pertenecían al grupo de Regidores del Partido Político Movimiento Ciudadano, pasaron a ser integrantes 
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del grupo de Regidores del Partido Político Morena, por lo que quedó acéfalo la integración de las 

primeras minorías dentro del Comité Técnico del Fondo de Pensiones en Beneficio de los Trabajadores 

del Municipio de Monterrey; por lo tanto, se propone la designación del Regidor Roberto Alfonso Gallardo 

Galindo y de la Regidora Martha Laura Montemayor Flores, integrantes del referido grupo de Regidores 

del Partido Político Movimiento Ciudadano, para integrar el referido Comité Técnico del Fondo de 

Pensiones en Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, a fin de que dicho Órgano 

Colegiado se encuentre en condiciones y lleve a cabo su funcionamiento.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el suscrito Presidente Municipal, presenta a consideración de 

este Órgano Colegiado los siguientes: 

 

 

 

 

A C U E R D O S 

 

 

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento como integrantes del Comité Técnico del Fondo de Pensiones 

en Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León, al Regidor Roberto Alfonso 

Gallardo Galindo y como suplente a la Regidora Martha Laura Montemayor Flores, en sustitución 

del Regidor a José Antonio Chávez Contreras y de la Regidora Anabel Molina García, respectivamente. 

 

SEGUNDO. Los presentes Acuerdos surtirán efectos al momento de su aprobación. 

 

TERCERO. Notifíquese al Regidor Roberto Alfonso Gallardo Galindo y a la Regidora Martha Laura 

Montemayor Flores, de su designación como integrantes del Comité Técnico del Fondo de Pensiones 

en Beneficio de los Trabajadores del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 

CUARTO. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la página de Internet 

www.monterrey.gob.mx 
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MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 11 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEÓN 

RÚBRICA 
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DICTAMEN RESPECTO AL CAMBIO DE NOMENCLATURA DE LA “CALZADA SAN PEDRO” 

POR LA DE “CALZADA MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA” 

 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  

PRESENTE. - 

 

 

Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura 

del Ayuntamiento de Monterrey, con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III, 

V y XI, 38, 40, fracción VI, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 

21, 22, 25 fracción XIII, incisos f) y g), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, 

Nuevo León, sometemos a consideración de este órgano colegiado la aprobación del DICTAMEN 

RESPECTO AL CAMBIO DE NOMENCLATURA DE LA “CALZADA SAN PEDRO” POR LA DE 

“CALZADA MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA”, bajo los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. En Sesión Ordinaria de fecha 06 de octubre de 2025, el Ayuntamiento de Monterrey 

aprobó como Recinto Oficial para la celebración de una Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, un 

espacio abierto ubicado en la Calzada San Pedro a la altura del cruce con la calle Vía Angélica, en 

la colonia Fuentes del Valle, al pie de la Escultura Monumental “Niña Cangrejo”, y/o el Centro 

Cultural “Plaza Fátima”, ubicado en la calle Río Éufrates y Avenida Vasconcelos, en la colonia Del 

Valle Sector Fátima, ambas ubicaciones en el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 

el día 09 de octubre del año 2025, a las 9:00 horas. 

 

SEGUNDO. En Sesión Extraordinaria de fecha 09 de octubre de 2025, el Ayuntamiento de 

Monterrey aprobó iniciar con los trámites correspondientes respecto del cambio de nomenclatura de 

la “Calzada San Pedro” por la de “Calzada Mauricio Fernández Garza” ubicada entre el Boulevard 
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Gustavo Díaz Ordaz y la Avenida Ignacio Morones Prieto, en el Municipio de Monterrey, Nuevo 

León, en coordinación con el Gobierno Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

 

TERCERO. En fecha 13 de octubre de 2025, el Coordinador de la Comisión de Desarrollo Urbano 

e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, Regidor Tomás David Macías Canales, presentó un 

escrito al Secretario de Desarrollo Urbano Sostenible donde le solicitó que emita un Dictamen 

Técnico, respecto a la propuesta del Presidente Municipal sobre el cambio de nomenclatura, de la 

CALZADA SAN PEDRO” POR LA DE “CALZADA MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA”. 

 

CUARTO. En fecha de 24 de octubre de 2025, el Coordinador de la Comisión de Desarrollo Urbano 

e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, Regidor Tomás David Macías Canales, recibió el 

oficio SEDUSO/4179/2025 signado por el Ing. Fernando Gutiérrez Moreno, Secretario de Desarrollo 

Urbano Sostenible, mediante el cual presenta el Dictamen Técnico respecto a la propuesta del 

Presidente Municipal sobre el cambio de nomenclatura, de la CALZADA SAN PEDRO” POR LA 

DE “CALZADA MAURICIO FERNÁNDEZ GARZA”, señalando que no tiene inconveniente alguno 

que la vialidad antes referida tenga el cambio de nombre. 

 

QUINTO. En fecha 24 de octubre de 2025, el Coordinador de la Comisión de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, Regidor Tomás David Macías Canales, presentó un 

escrito al Ing. Leopoldo Espinosa Benavides, Presidente del Comité de Nomenclatura del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León, mediante el cual le solicitó, su opinión en sentido positivo o negativo, 

respecto a la propuesta del Presidente Municipal, sobre el cambio de nomenclatura de la “Calzada 

San Pedro” por la de “Calzada Mauricio Fernández Garza” ubicada entre el Boulevard Gustavo Díaz 

Ordaz y la Avenida Ignacio Morones Prieto, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, aprobada 

por el Ayuntamiento de Monterrey, en la Sesión Extraordinaria del 09 de octubre del año en curso. 

Adjuntando en copias simples el Punto de Acuerdo respecto a la propuesta del inicio de los trámites 

correspondientes del cambio de nomenclatura de la “Calzada San Pedro” por la de “Calzada 

Mauricio Fernández Garza”, ubicada en Municipio de Monterrey, Nuevo León, así como, el Dictamen 

Técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, sobre la referida propuesta del 

cambio de nomenclatura de la “Calzada San Pedro” por la de “Calzada Mauricio Fernández Garza”. 
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SEXTO. En fecha 27 de octubre de 2025, el Coordinador de la Comisión de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, Regidor Tomás David Macías Canales, recibió el Acta 

del Comité de Nomenclatura del Municipio de Monterrey, Nuevo León, en la cual emiten su opinión 

positiva respecto a la propuesta del Presidente Municipal, sobre el cambio de nomenclatura de la 

“Calzada San Pedro” por la de “Calzada Mauricio Fernández Garza” ubicada entre el Boulevard 

Gustavo Díaz Ordaz y la Avenida Ignacio Morones Prieto, en el Municipio de Monterrey, al 

considerar que cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento antes mencionado y que 

dicho cambio tiene como propósito honrar la memoria del Ing. Mauricio Fernández Garza, en 

reconocimiento a su destacada trayectoria y a las valiosas aportaciones que realizó en beneficio del 

Estado de Nuevo León. 

 

SÉPTIMO. En Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre de 2025, el Ayuntamiento de Monterrey 

aprobó el Dictamen respecto a la Consulta Pública sobre la propuesta de Cambio de Nomenclatura 

de la “Calzada San Pedro” por la de “Calzada Mauricio Fernández Garza”, por un plazo de 20-veinte 

días hábiles, contados a partir de la publicación en el Periódico Oficial del Estado. Dicho plazo 

feneció el día 03 de diciembre de 2025, derivado de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 

número 148, en fecha 05 de noviembre del 2025, en el cual no se presentaron opiniones y/o 

planteamientos por parte de la ciudadanía. 

 

Por lo anterior, y 
 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

 

PRIMERO. Que esta Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura 

del Ayuntamiento de Monterrey, es competente para conocer del presente asunto, con fundamento 

en lo establecido por los artículos 36 fracciones III, V y XI, 38, 40, fracción VI, 42 y 43 de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 21, 22, 25, fracción XIII, incisos f) y g), y 27 del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 

 

SEGUNDO. Que el artículo 1 fracciones I y II del Reglamento de Nomenclatura para la Vía Pública 

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 16 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

y Bienes del Dominio Público del Municipio de Monterrey, señala que las disposiciones son de 

interés público y de observancia general en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, teniendo como 

por objeto, regular la denominación de vías públicas y bienes del dominio común del municipio de 

Monterrey, Nuevo León y establecer los principios que deben observarse para la asignación, cambio 

o revisión en materia de nomenclatura. 

 

TERCERO. Que el artículo 4 fracciones I y II del Reglamento de Nomenclatura para la Vía Pública 

y Bienes del Dominio Público del Municipio de Monterrey, establecen que el Ayuntamiento de 

Monterrey tiene entre sus atribuciones, aprobar o negar la denominación de las vías y demás bienes 

públicos de uso común y la de otorgar o negar el cambio de denominación. 

 

CUARTO. Que el artículo 5 fracción I, del Reglamento de Nomenclatura para la Vía Pública y Bienes 

del Dominio Público del Municipio de Monterrey, establece que es facultad de la Comisión de 

Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, la de estudiar la nomenclatura 

existente y las propuestas de cambio de la misma. 

 

QUINTO. Que el artículo 8 fracción I del Reglamento de Nomenclatura para la Vía Pública y Bienes 

del Dominio Público del Municipio de Monterrey establece que la autoridad vigilará que la asignación 

de la nomenclatura de los bienes del dominio público municipal se encuentre apegada a la realidad 

y a las necesidades de la comunidad de esta ciudad, la cual deberá regirse por los entre otros por 

el principio de procurar perpetuar la memoria de los héroes nacionales, así como las personas que 

se hubiesen distinguido por sus actos o servicios prestados a la Nación, al Estado o al Municipio en 

las diversas áreas del conocimiento humano. 

 

SEXTO. Que el artículo 9 del Reglamento de Nomenclatura para la Vía Pública y Bienes del Dominio 

Público del Municipio de Monterrey, establece que la propuesta del cambio de nomenclatura deberá 

formularse por: Algún miembro del Ayuntamiento; por lo menos, diez ciudadanos que vivan en la 

calle; y, las personas físicas o morales que soliciten la aprobación del fraccionamiento. 

 

SÉPTIMO. Que el artículo 10 del Reglamento de Nomenclatura para la Vía Pública y Bienes del 

Dominio Público del Municipio de Monterrey, establece que el interesado deberá dirigir su solicitud 
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por escrito expresando los motivos de la misma, debiendo acompañar lo siguiente: a) Estudio que 

demuestre que no existe una nomenclatura en vías y demás bienes públicos; b) En su caso, los 

datos biográficos que correspondan; c) Contar con la mitad más uno de los propietarios de los lotes 

colindantes a la vía pública, en apoyo a la propuesta debiendo acompañar el interés jurídico que les 

asista; d) Croquis de ubicación de los que suscriben en apoyo a la solicitud. 

 

OCTAVO. Que el artículo 12 del Reglamento de Nomenclatura para la Vía Pública y Bienes del 

Dominio Público del Municipio de Monterrey, establece que las propuestas para su estudio, análisis 

y resolución se sujetarán al siguiente procedimiento: I. La Secretaría de Desarrollo Urbano 

Sostenible emitirá y turnará al Comité de Nomenclatura del Municipio de Monterrey un dictamen 

técnico para la opinión de este último; II. La Dirección de Participación Ciudadana recabará la 

opinión de los propietarios de la vía propuesta; III. El Comité de Nomenclatura del Municipio de 

Monterrey emitirá su opinión respecto de la propuesta en sentido positivo o negativo y la enviará a 

la Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura; y, IV. Tomando en 

cuenta el dictamen técnico elaborado por la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible y el 

dictamen por parte del Comité de Nomenclatura del Municipio de Monterrey, la Comisión de 

Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura emitirá un dictamen que será 

sometido a consideración del Ayuntamiento. 

 

NOVENO. Que el artículo 12 bis del Reglamento de Nomenclatura para la Vía Pública y Bienes del 

Dominio Público del Municipio de Monterrey, establece que cuando la propuesta sea realizada por 

la persona titular de la Presidencia Municipal: para su dictaminación, se podrá exceptuar de lo 

establecido en los artículos 10 y 12, fracción II, del referido Reglamento; el Ayuntamiento llevará a 

cabo una consulta pública entre los vecinos propietarios colindantes a la vía respecto a la propuesta 

de cambio de nomenclatura, con una duración mínima de 20 días. Dicha consulta deberá ser 

anunciada en al menos dos diarios de mayor circulación en la ciudad y en la Gaceta Municipal; y, 

como resultado del proceso de consulta, si al menos un 25% de los vecinos propietarios colindantes 

a la vía se opone al cambio de nomenclatura, esta no podrá ser aprobada. 

 

DÉCIMO. Que el artículo 15 del Reglamento de Nomenclatura para la Vía Pública y Bienes del 

Dominio Público del Municipio de Monterrey, establece que el Comité de Nomenclatura del Municipio 
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de Monterrey, es un órgano auxiliar de la Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura 

Sostenibles y Nomenclatura, con carácter técnico consultivo, en temas inherentes a la 

nomenclatura. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 107, fracciones XVI, XVIII y XXIII del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Monterrey, establece que corresponden a la Dirección de 

Seguridad Vial las atribuciones siguientes: Supervisar la instalación de señalización y dispositivos 

viales en la ejecución de proyectos de obras públicas y servicios públicos en las vías del Municipio; 

atender la instalación y funcionalidad de la señalización horizontal, vertical y dispositivos viales en 

las obras de infraestructura vial destinadas a la circulación peatonal, ciclista, de pacificación del 

tránsito, zonas escolares, áreas de estacionamiento y otras necesarias para garantizar la seguridad 

vial en el municipio, y revisar y reparar la nomenclatura existente en el Municipio, así como preparar 

la documentación para la expedición de la constancia de cambio de nomenclatura. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que en fecha 05 de noviembre de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del 

Estado, número 148, la referida Consulta Pública sobre la Propuesta de Cambio de Nomenclatura 

de la “Calzada San Pedro” por la de “Calzada Mauricio Fernández Garza”, en la cual se estableció 

que tendría un plazo para recepción de opiniones y/o planteamientos de 20-veinte días hábiles a 

partir de la publicación en el Periódico Oficial del Estado, por lo que dicho plazo concluyó el día 03 

de diciembre de 2025, en la cual no se presentaron opiniones y/o planteamientos por parte de la 

ciudadanía. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que, conforme a lo antes mencionado, esta Comisión de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura del Ayuntamiento de Monterrey, somete a consideración 

del Ayuntamiento la aprobación del Cambio de Nomenclatura de la “Calzada San Pedro” por la de 

“Calzada Mauricio Fernández Garza”, en honor al legado que dejó Mauricio Fernández Garza a los 

ciudadanos del Estado de Nuevo León. 

 

DÉCIMO CUARTO. Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura sometemos a consideración de 

este Ayuntamiento la aprobación de los siguientes: 
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A C U E R D O S 

 
 

PRIMERO. Se aprueba el Cambio de Nomenclatura de la “Calzada San Pedro” por la de “Calzada 

Mauricio Fernández Garza”, ubicada entre el Boulevard Gustavo Díaz Ordaz y la Avenida Ignacio 

Morones Prieto, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, en honor al legado que dejó Mauricio 

Fernández Garza a los ciudadanos del Estado de Nuevo León. 

 

SEGUNDO. Instrúyase a la Dirección de Seguridad Vial de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

Sostenible, para que dé seguimiento y cumplimiento a lo señalado en el ACUERDO PRIMERO. 

 

TERCERO. Notifíquense los presentes acuerdos al Gobierno Municipal de San Pedro Garza 

García, Nuevo León, para su conocimiento y trámite correspondiente. 

 

CUARTO. Publíquense los presente acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse en 

la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet www.monterrey.gob.mx  

 

 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 05 DE DICIEMBRE DE 2025 

ASÍ LO ACUERDAN Y FIRMAN  

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE  

DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA 

SOSTENIBLES Y NOMENCLATURA 

 

 

 

 

REGIDOR TOMÁS DAVID MACÍAS CANALES 

COORDINADOR 

RÚBRICA 

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 20 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

 

 

REGIDORA ROSA OFELIA 

CORONADO FLORES 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

REGIDORA MARÍA CRISTINA 

MUÑOZ RÍOS 

INTEGRANTE 

SIN RÚBRICA 

 

 

 

REGIDOR MENTOR TIJERINA GUERRA 

INTEGRANTE 

SIN RÚBRICA 

 

 

 

 

REGIDOR GIBRAN OLAGER 

ORNELAS BUSTOS 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

REGIDORA NAYRA NELLY 

 GONZÁLEZ GARZA 

INTEGRANTE 

SIN RÚBRICA 

 

 

REGIDORA MARTHA LAURA 

MONTEMAYOR FLORES 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

 

REGIDOR EUGENIO SILVA ÁLVAREZ 

INTEGRANTE 

SIN RÚBRICA 
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DICTAMEN RESPECTO A LAS OBRAS Y ACCIONES A REALIZARSE CON RECURSOS DEL 

RAMO 33, FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL EJERCICIO FISCAL 2025. 
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DICTAMEN RESPECTO A LA DESIGNACIÓN DE 3-TRES COMISIONADOS CIUDADANOS, 
A INTEGRAR LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. 
 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

PRESENTE. - 

 

 

Los integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana, con fundamento en lo establecido en los 

artículos 36, fracciones III, V y XI, 38, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León; 10, fracción IV, 20, 21, 22, 25, fracción VIII, incisos d), e) y j), y 27 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Monterrey; sometemos a consideración de este Órgano Colegiado el DICTAMEN 

RESPECTO A LA DESIGNACIÓN DE 3-TRES COMISIONADOS CIUDADANOS, A INTEGRAR LA 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LA 

CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, conforme a los siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey, de fecha 7 de abril de 2022, se aprobó 

la designación de los ciudadanos Isidro Guerra Guajardo, Nancy Guadalupe Rodarte Pérez y Román 

Sabino Loredo Esquivel, como Comisionados Ciudadanos en la Comisión de Honor y Justicia de los 

Cuerpos de Seguridad y Vialidad del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 

SEGUNDO. En Sesión de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad y Protección a 

la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, Nuevo León, de fecha 11 de mayo de 2022, tomaron protesta 

los ciudadanos mencionados en el Antecedente I, como integrantes de dicha Comisión. 

 

TERCERO. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey, de fecha 7 de julio de 2022, se aprobó 

la expedición Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad y Protección 
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a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, abrogando el Reglamento de la Comisión de Honor y 

Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública y Vialidad del Municipio de Monterrey. 

 

CUARTO. En Sesión de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad y Protección a la 

Ciudadanía del Municipio de Monterrey, Nuevo León, de fecha 13 de septiembre de 2022, tomaron de 

nueva cuenta protesta los ciudadanos mencionados en el Antecedente I, como integrantes de dicha 

Comisión, conforme a lo establecido en el Reglamento vigente de la Comisión de Honor y Justicia de 

los Cuerpos de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey. 

 

QUINTO. En fecha 04 de diciembre de 2024, la Lic. Abisinia Ivette Flores Soto, Directora de Control 

Interno e Investigación de la Contraloría Municipal de Monterrey, presentó un oficio al Director General 

de Gobierno y Asuntos Interinstitucionales de la Secretaría del Ayuntamiento, el Lic. Luis Enrique Vargas 

García, mediante el cual solicita que se realice el procedimiento correspondiente para la expedición de 

la Convocatoria Pública para la elección de 3-Tres Comisionados ciudadanos, para integrar la Comisión 

de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, a través de la Comisión de Participación Ciudadana. 

 

SEXTO. En Sesión Ordinaria de fecha 17 de enero 2025, el Ayuntamiento de Monterrey aprobó la 

Convocatoria Pública para la elección de 3-Tres Comisionados ciudadanos, a integrar de la Comisión 

de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado y tuvo un plazo de 10-

días hábiles para recibir propuestas de ciudadanos, el cual feneció el pasado 10 de febrero del presente 

año, a la cual no se presentó ninguna propuesta de ciudadanos. 

 

SÉPTIMO. En Sesión Ordinaria de fecha 29 de octubre de 2025, el Ayuntamiento de Monterrey, declaró 

desierta la Convocatoria Pública para la elección de 3-Tres Comisionados Ciudadanos, a integrar la 

Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León, señalada en el Antecedente anterior, así mismo, aprobó la emisión de la 

Segunda Convocatoria Pública para la Elección de 3-Tres Comisionados Ciudadanos, a Integrar la 

Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 5 de noviembre 
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de 2025 y tuvo un plazo de 15-días hábiles para recibir propuestas de ciudadanos, el cual feneció el 

pasado 26 de noviembre del presente año, a la cual se presentaron 3-tres propuestas de ciudadanos.  

 

Por lo anterior y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Que esta Comisión de Participación Ciudadana cuenta con facultades para presentar ante 

este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones 

III, V y XI, 38, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 10, fracción IV, 20, 

21, 22, 25, fracción VIII, incisos d), e) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey. 

 

SEGUNDO. Que el artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, dispone que dicha Comisión es un 

órgano Colegiado de carácter administrativo y sancionador en materia de Seguridad Pública, dotado de 

autoridad, autonomía técnica y de gestión, competente para conocer, dar trámite y resolver las quejas o 

denuncias que se interpongan en relación con la actuación de los servidores públicos de la Secretaría 

de Seguridad Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, lo que realizará conforme 

la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León y la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Nuevo León. 

 

TERCERO. Que el artículo 8 del Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, dispone que la Comisión de Honor 

y Justicia de los Cuerpos de Seguridad Pública y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, 

estará integrada por:  

 

I. Presidente. Será la persona que ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos y Servicio 

Profesional de Carrera, de la Secretaría de Finanzas y Administración.  

II. Secretario Técnico. Será la persona que ocupe el cargo de Director de Anticorrupción, de la 

Contraloría Municipal de Monterrey.  

III. Vocal. Será la persona que ocupe el cargo de Coordinador de la Comisión de Anticorrupción del 

Ayuntamiento de Monterrey.  
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IV. Vocal. Será la persona que ocupe el cargo de Coordinador de la Comisión de Seguridad Pública, 

Prevención Social y Vialidad del Ayuntamiento de Monterrey;  

V. Vocal: Será la persona que ocupe el cargo de Coordinador de la Comisión de Gobernación, 

Reglamentación y Mejora Regulatoria del Ayuntamiento de Monterrey;  

VI. Comisionados Ciudadanos: Será integrado por tres Comisionados Ciudadanos elegidos 

por el Ayuntamiento.  

VII. Vocal: Serán dos oficiales de policía o agentes de tránsito, sin nivel de mando, de la Secretaría 

de Seguridad y Protección a la Ciudadanía.  

VIII. Vocal: Será la persona que ocupe el cargo de Director Jurídico de la Secretaría de Ayuntamiento 

de Monterrey.  

 

Los integrantes de las fracciones I, III, IV, V y VIII, tendrán derecho a voz y a voto en las sesiones de la 

Comisión. En cuanto al resto de los integrantes, específicamente a los Comisionados Ciudadanos estos 

contarán con derecho a voz y no a voto. Además, se establece que el Presidente cuenta con voto de 

calidad en caso de empate. 

 

CUARTO. Que el artículo 9 del Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, dispone que los cargos de los 

integrantes de la citada Comisión, son de carácter honorífico. Y la participación de los Comisionados 

Ciudadanos, será a título de colaboración ciudadana, rigiéndose por principios de buena fe y propósitos 

de interés general, por lo que no percibirá remuneración alguna por el desempeño de sus funciones ni 

será considerado servidor público. 

 

QUINTO. Que el artículo 10 del Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, dispone que los Comisionados 

Ciudadanos, serán elegidos por el Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, dentro de una lista que se 

integrará, previa convocatoria pública, en la que se fijen las bases correspondientes, misma que será 

expedida por el Ayuntamiento del Municipio, a propuesta de la Comisión de Participación Ciudadana. 

 

Asimismo, dispone que para ser Comisionado Ciudadano de la Comisión se deberán acreditar los 

siguientes requisitos: 

 

I. Tener una residencia mínima de un año en el Municipio de Monterrey;  
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II. Tener como mínimo veinticinco años cumplidos al día de su nominación;  

III. No ser servidor público y no haber sido sancionado administrativamente con destitución, o 

inhabilitación como servidor público;  

IV. No haber sido condenado por delito doloso con pena corporal o por robo, fraude, falsificación, 

abuso de confianza, peculado u otro que lastime seriamente la fama, cualquiera que haya sido la 

pena;  

V. No haber sido dirigente de ningún Partido Político a nivel Nacional, Estatal o Municipal, o de una 

Asociación Política en el período de cinco años anteriores a la fecha de su designación; y,  

VI. No ser ministro o dirigente de algún culto o asociación religiosa.  

 

Los Comisionados Ciudadanos durarán en su cargo, solamente el periodo constitucional de la 

administración en la que fueron designados. Y la lista de Comisionados Ciudadanos deberá integrarse 

por lo menos, por una mujer y un hombre. 

 

SEXTO. Que el artículo 11 del Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de 

Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, dispone que los Comisionados 

Ciudadanos son inamovibles a excepción de que alguno de éstos incurra en alguna de las siguientes 

causas: 

 

I. Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Reglamento;  

II. Por faltas graves a la ética o a la legalidad en el ejercicio de sus funciones; 

III. Por no asistir a más de tres sesiones de la Comisión, sin causa justificada;  

IV. Si durante el desempeño de Comisionado Ciudadano, es designado como servidor público, 

dirigente de algún partido político o de una Asociación Política, o ministro o dirigente de algún 

culto o asociación religiosa;  

V. Si durante el desempeño de Comisionado Ciudadano, es condenado por delito doloso con pena 

corporal o por robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado u otro que lastime 

seriamente la fama, cualquiera que haya sido la pena;  

VI. Por causas que se estimen graves a juicio del Ayuntamiento de Monterrey. 

 

SÉPTIMO. Que la duración para el desempeño del cargo de los Ciudadanos Comisionados referidos en 

el Antecedente PRIMERO ha concluido. Por lo tanto, esta Comisión aprobó la Segunda Convocatoria 

Pública para la Elección de 3-Tres Comisionados Ciudadanos, a Integrar la Comisión de Honor y Justicia 
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de los Cuerpos de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, Nuevo León, 

para designar a los 3-Tres Comisionados Ciudadanos. 

 

OCTAVO. Que el día 26 de noviembre del año en curso, terminó el período de recepción de propuestas 

de la Segunda Convocatoria Pública para la elección de 3-Tres Comisionados Ciudadanos, a integrar la 

Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 5 de noviembre de 

2025, a la cual se recibieron las solicitudes de 3-tres ciudadanos interesados en formar parte de la 

Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León, como Comisionados Ciudadanos, los cuales cumplen con los requisitos 

establecidos en dicha Convocatoria. 

 

NOVENO. Que después del estudio y análisis realizado a las postulaciones presentadas, esta Comisión 

propone la designación de los siguientes 3-tres ciudadanos para integrar la Comisión de Honor y Justicia 

de los Cuerpos de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, Nuevo León, 

como Comisionados Ciudadanos hasta que concluya el periodo de la presente Administración Municipal 

2024-2027, por considerarlos que estos coadyuvarán con el fin al que está destinado dicha Comisión. 

 

 C. Perla Leticia Guadalupe Montemayor García. 

● C. Ruy Guerra González. 

● C. Román Sabino Loredo Esquivel. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Participación Ciudadana del Ayuntamiento 

de Monterrey, presenta a consideración de este Órgano Colegiado los siguientes: 

 

 

A C U E R D O S 

 

 

PRIMERO. Se aprueba la designación de los ciudadanos Perla Leticia Guadalupe Montemayor 

García, Ruy Guerra González y Román Sabino Loredo Esquivel, para integrarse como 

Comisionados Ciudadanos en la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad y 
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Protección a la Ciudadanía del Municipio de Monterrey, Nuevo León, hasta que concluya el periodo 

de la Administración Municipal 2024 - 2027.  

 

SEGUNDO. La Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad y Protección a la 

Ciudadanía del Municipio de Monterrey, Nuevo León, quedará integrada de la siguiente forma: 

 

 Norma Idalia Cura Cruz, Directora de Recursos Humanos, como Presidente. 

 Jorge Adrián Ayala Cantú, Director de Anticorrupción de la Contraloría Municipal, como 

Secretario Técnico. 

 Regidora Aglaee Idalia Sánchez Valdez, Coordinadora de la Comisión de Transparencia y 

Combate a la Corrupción del Ayuntamiento, como Vocal. 

 Síndico Luis Carlos Treviño Berchelmann, Coordinador de la Comisión de Seguridad Pública 

y Protección a la Ciudadanía del Ayuntamiento, como Vocal. 

 Regidora Adriana Paola Coronado Ramírez, Coordinadora de la Comisión de Gobernación, 

Reglamentación y Mejora Regulatoria del Ayuntamiento, como Vocal. 

 Perla Leticia Guadalupe Montemayor García, como Comisionada Ciudadana. 

 Ruy Guerra González, como Comisionado Ciudadano. 

 Román Sabino Loredo Esquivel, como Comisionado Ciudadano. 

 Sandra Lizet Esquivel Cruz, Policía de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

como Vocal. 

 Jesús Adrián Gausin de Anda, Policía de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

como Vocal. 

 Héctor Antonio Galván Ancira, Director de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del 

Ayuntamiento, como Vocal. 

 

TERCERO. Notifíquese a los ciudadanos descritos en el Acuerdo PRIMERO, de su designación como 

integrantes de la Comisión de Honor y Justicia de los Cuerpos de Seguridad y Protección a la Ciudadanía 

del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 

CUARTO. Notifíquense los presentes acuerdos a la Contraloría Municipal de Monterrey, para su 

conocimiento y trámite correspondiente. 
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QUINTO. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de 

Internet: www.monterrey.gob.mx  

 

 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 10 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

 

 

 

REGIDOR DANIEL GALINDO CRUZ 

COORDINADOR 

RÚBRICA 

 

 

 

REGIDORA DIANA ESPERANZA 

GÁMEZ GARZA 

INTEGRANTE 

SIN RÚBRICA 

 

 

 

REGIDORA MARCELA CAVAZOS 

GUAJARDO SOLÍS 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

REGIDORA KARLA AURORA 

ROMERO GARCÍA 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

 

REGIDOR MARIO ALBERTO RODRÍGUEZ PLATAS 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 
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DICTAMEN RESPECTO AL OTORGAMIENTO DE DIVERSAS ANUENCIAS MUNICIPALES 

 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  

PRESENTE. - 

 

 

Los integrantes de la Comisión de Espectáculos y Alcoholes del Ayuntamiento de Monterrey, 

Nuevo León, con fundamento en lo establecido en los artículos 36 fracciones III, V y XI, 38, 42 y 

43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 10, fracciones IV, VI y XIV, 20, 

22, 25, fracción II, incisos a) y d), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, 

Nuevo León; sometemos a consideración de este Órgano Colegiado la aprobación de las 

Solicitudes de Anuencias Municipales presentadas por la Dirección de Alcoholes y Espectáculos 

de la Dirección General de Control Regulatorio y Vigilancia de la Secretaría del Ayuntamiento, 

ante la Dirección General de Gobierno y Asuntos Interinstitucionales de la Secretaría del 

Ayuntamiento a través de los oficios con los números SAY/DAE/RS/255/2025, recibido el 21 de 

noviembre del 2025 y el oficio SAY/DAE/RS/261/2025, recibido en fecha el 02 de diciembre del 

2025 las cuales corresponden a los siguientes solicitantes: 

 

SAY/DAE/RS/255/2025 

 

1. C. SERGIO RENE CASTILLO PONS. 

2. OPERADORA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS CARVAO, S.A. DE C.V. 

3. LA CHURRASCARIA PRIME MONTERREY, S.A. DE C.V. 

4. PROCESOS INTEGRALES TURQUESA S.A. DE C.V. 

5. SUNGJUN KWON. 

 

SAY/DAE/RS/261/2025 

 

6. HOTEL OBISPADO, S.A. DE C.V. 
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Por lo anterior, y  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 
 

PRIMERO. Que los artículos 2 fracción II, de la Ley para la Prevención y Combate al Abuso 

del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo León; y 3, 

fracción II, del Reglamento que Regula a los Establecimientos de Venta, Expendio o Consumo 

de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, establecen que la Anuencia 

Municipal es una resolución administrativa, mediante la cual se manifiesta la opinión favorable 

para el otorgamiento de las licencias o permisos especiales de establecimientos cuyo objeto 

sea el expendio, venta o consumo de bebidas alcohólicas en la zona geográfica municipal 

respectiva. 

 

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 2 fracción XXIII, 7 fracción I, 29 párrafo 

tercero, 33 fracción X y 47 de la Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de 

Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo León; y 28 del Reglamento 

que Regula a los Establecimientos de Venta, Expendio o Consumo de Bebidas Alcohólicas en 

el Municipio de Monterrey, Nuevo León, será la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 

del Estado de Nuevo León, la competente para otorgar, negar o revocar las licencias y los 

permisos especiales, con o sin fines de lucro, para el expendio, venta o consumo de bebidas 

alcohólicas. 

 

TERCERO. Que de conformidad con el artículo 33 del Reglamento que Regula a los 

Establecimientos de Venta, Expendio o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de 

Monterrey, Nuevo León, establece que una vez que el expediente de Solicitud de Anuencia 

Municipal reúna todos los requisitos y cumpla con los criterios establecidos en los artículos 29 

y 30 del Reglamento que Regula a los Establecimientos de Venta, Expendio o Consumo de 

Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, la Comisión de Espectáculos 

y Alcoholes del Ayuntamiento, en un lapso que no excederá de treinta días hábiles dictaminará 
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sobre la solicitud de anuencia municipal y, con base en el dictamen el Ayuntamiento analizará 

y resolverá pudiendo otorgar o negar la anuencia municipal. 

 

CUARTO. Que de conformidad con lo establecido en los artículo 29 y 30 del Reglamento que 

Regula a los Establecimientos de Venta, Expendio o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el 

Municipio de Monterrey, Nuevo León, las personas físicas o morales interesadas en obtener 

una anuencia municipal deberán presentar la solicitud correspondiente ante la Dirección de 

Alcoholes y Espectáculos de la Dirección General de Control Regulatorio y Vigilancia de la 

Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, anexando la información que se detalla a 

continuación: 

 

1. C. SERGIO RENE CASTILLO PONS. 

 

SAY-DAE/RS/065/2025 

Solicitante SERGIO RENE CASTILLO PONS 

Giro Solicitado RESTAURANTE 

Nombre Comercial LA MAJADERA 

Domicilio del 

Establecimiento 

Padre Mier No. 894, Ote. Colonia Centro del Municipio de 

Monterrey, Nuevo León. 

Fecha de Solicitud  15 de Octubre de 2025. 

RFC CAPS68012381A 

Identificación con 

Fotografía 

Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral del C. Sergio Rene Castillo Pons.  

Constancia de 

Zonificación del 

Uso de Suelo, la 

Licencia del Uso de 

Suelo y la Licencia 

de Edificación 
 

 

Oficio No. SEDUE 6600/2018 

 

 

Croquis o Plano de Si. 
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la Ubicación del 

Establecimiento 

Fotografías del 

Exterior, Interior y 

Perímetro del 

Establecimiento 

Sí. 

Documento que 

Acredite la 

Propiedad del 

Inmueble como 

Escrituras de la 

Propiedad, 

Contrato de 

Arrendamiento. 

 

Escritura Pública Número 22,348 de fecha 30 de Julio 

2025, ante la Fe del Licenciado Angélica Guadalupe Garza 

Valdés, Notario Público Titular de la Notaria Pública 

Número 67 del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 

Documento en el 

que conste el 

Número de 

Expediente 

Catastral 

Estado de Cuenta del Impuesto Predial del Predio 

Identificado con el Número de Expediente Catastral: (70) 

0505-50-23 

Dictamen 

Favorable y 

Liberado de 

Protección Civil 

Mediante Oficios No. SEG/PRC/1079/25 y 

SEG/PRC/3082/2025 

Autorización 

Sanitaria 

Sí. 

Justificar estar al 

corriente en el Pago 

de sus Adeudos 

Fiscales 

Constancia Núm. 060/2025, Expedida por la Dirección de 

Ingresos de la Dirección General de Finanzas de la 

Tesorería Municipal 
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2. OPERADORA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS CARVAO, S.A. DE C.V. 
 

 

  SAY-DAE/RS/069/2025 

Solicitante OPERADORA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS CARVAO, S.A. 

DE C.V. 

Giro Solicitado RESTAURANTE 

Nombre 

Comercial 

CARVAO RESTAURANTE 

Domicilio del 

Establecimiento 

Avenida Insurgentes No. 2500 Local L-1032/362, Colonia Vista 

Hermosa del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

Fecha de 

Solicitud  

24 de octubre de 2025. 

RFC OAB240905P15 

Personalidad 

del 

Representante 

Legal 

Póliza Número 24,596 del 05 de septiembre 2024, ante la Fe 

del Licenciado Rene Gurmilan Sanchez, Corredor Público 

Número 16 del Estado de México. 

Escritura 

Constitutiva 

(Personas 

Morales) 

Póliza Número 24,596 del 05 de septiembre 2024, ante la Fe 

del Licenciado Rene Gurmilan Sanchez, Corredor Público 

Número 16 del Estado de México. 

Identificación 

con Fotografía 

Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral del C. José Luis Luna Barrera. 

Constancia de 

Zonificación del 

Uso de Suelo, la 

Licencia del 

Uso de Suelo y 

la Licencia de 

Edificación 

 

No. de Oficio SEDUE 4741/2017 
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Croquis o Plano 

de la Ubicación 

del 

Establecimiento 

Sí. 

Fotografías del 

Exterior, 

Interior y 

Perímetro del 

Establecimiento 

Sí. 

Documento que 

Acredite la 

Propiedad del 

Inmueble como 

Escrituras de la 

Propiedad, 

Contrato de 

Arrendamiento. 

Contrato de arrendamiento. 

 

Documento en 

el que conste el 

número de 

Expediente 

Catastral 

Estado de Cuenta del Impuesto Predial del Predio Identificado 

con Número de Expedientes Catastrales: (70) 22-101-105. 

Dictamen 

Favorable y 

Liberado de 

Protección Civil 

Mediante Oficios No. SEG/PRC/950/25 y 

SEG/PRC/3049/2025 

Autorización 

Sanitaria 

Sí. 

Justificar estar 

al corriente en 

el Pago de sus 

Constancia Núm. 056/2025, Expedida por la Dirección de 

Ingresos de la Dirección General de Finanzas de la Tesorería 

Municipal. 
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Adeudos 

Fiscales 

 

 

3. LA CHURRASCARIA PRIME MONTERREY, S.A. DE C.V. 

 

  SAY-DAE/RS/070/2025 

Solicitante LA CHURRASCARIA PRIME MONTERREY, S.A. DE C.V. 

Giro Solicitado RESTAURANTE 

Nombre 

Comercial 

LA CHURRASQUERIA 

Domicilio del 

Establecimiento 

Avenida Eugenio Garza Sada No. 3820, Locales 9, 10, 11 Y 

Terraza, Colonia Más Palomas del Municipio de Monterrey, 

Nuevo León. 

Fecha de 

Solicitud  

06 de noviembre del 2025. 

RFC CPM240822481 

Personalidad 

del 

Representante 

Legal 

Escritura Pública Número 15,076 de fecha 22 de agosto 2024, 

ante la Fe del Licenciado Marco Antonio Zazueta Félix, Notario 

Público Titular de la Notaria Pública Número 140 del Municipio 

de Culiacán, Sinaloa. 

Identificación 

con Fotografía 

Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral del C. Jesús Ramón Burgos Verdugo.  

Escritura 

Constitutiva 

(Personas 

Morales) 

Escritura Pública Número 15,076 de fecha 22 de agosto 2024, 

ante la Fe del Licenciado Marco Antonio Zazueta Félix, Notario 

Público Titular de la Notaria Pública Número 140 del Municipio 

de Culiacán, Sinaloa. 

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 44 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

Constancia de 

Zonificación del 

Uso de Suelo, la 

Licencia del 

Uso de Suelo y 

la Licencia de 

Edificación 

 

No. de Oficio: SEDUE 1263/2014 

 

No. de Oficio: 103/2009-SRR/SEDUE 

 

 

Croquis o Plano 

de la Ubicación 

del 

Establecimiento 

Sí. 

Fotografías del 

Exterior, 

Interior y 

Perímetro del 

Establecimiento 

Sí. 

Documento que 

Acredite la 

Propiedad del 

Inmueble como 

Escrituras de la 

Propiedad, 

Contrato de 

Arrendamiento. 

Contrato de Arrendamiento. 

 

Documento en 

el que conste el 

número de 

Expediente 

Catastral 

Estado de Cuenta del Impuesto Predial del Predio Identificado 

con Número de Expediente Catastral:(70) 34-234-104. 

Dictamen 

Favorable y 

Mediante Oficios No. SEG/PRC/1094/25 y 

SEG/PRC/3638/2025 
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Liberado de 

Protección Civil 

Autorización 

Sanitaria 

Sí. 

Justificar estar 

al corriente en 

el Pago de sus 

Adeudos 

Fiscales 

Constancia Núm. 064/2025, Expedida por la Dirección de 

Ingresos de la Dirección General de Finanzas de la Tesorería 

Municipal.  

 
 

4. PROCESOS INTEGRALES TURQUESA, S.A. DE C.V. 
 

 

  SAY-DAE/RS/071/2025 

Solicitante PROCESOS INTEGRALES TURQUESA, S.A. DE C.V. 
 

Giro Solicitado RESTAURANTE 

Nombre 

Comercial 

BOSTONS PIZZA 

Domicilio del 

Establecimiento 

Avenida Hacienda de Peñuelas No. 6769, Locales LS05, LS04 

y LS03, Colonia Residencial Cumbres las Palmas del Municipio 

Monterrey, Nuevo León. 

Fecha de 

Solicitud  

19 de noviembre 2025. 

RFC PIT160504J52 

Personalidad 

del 

Representante 

Legal 

Escritura Pública Número 39,520 de fecha 06 de junio del 

2025, ante la Fe del Licenciado Gonzalo Treviño Sada, Notario 

Público Titular de la Notaria Pública Número 113 del Municipio 

de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 

Identificación Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 
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con Fotografía Electoral del C. Ramón Humberto del Alto Quiroga.  

Escritura 

Constitutiva 

(Personas 

Morales) 

Escritura Pública Número 24,637 de fecha 04 de mayo del 

2016, ante la Fe del Licenciado Gonzalo Treviño Sada, Notario 

Público Titular de la Notaria Pública Número 113 del Municipio 

de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 

Constancia de 

Zonificación del 

Uso de Suelo, la 

Licencia del 

Uso de Suelo y 

la Licencia de 

Edificación 

 

Oficio No. SEDUE 2406/2013 

Oficio No. 777/2005/SEDUE 

Expediente Administrativo L-539/02 

Croquis o Plano 

de la Ubicación 

del 

Establecimiento 

Sí. 

Fotografías del 

Exterior, 

Interior y 

Perímetro del 

Establecimiento 

Sí. 

Documento que 

Acredite la 

Propiedad del 

Inmueble como 

Escrituras de la 

Propiedad, 

Contrato de 

Arrendamiento. 

Contrato de Arrendamiento. 

 

Documento en 

el que conste el 

Estados de Cuenta del Impuesto Predial del Predio Identificado 

con los Números de Expedientes Catastral: (70) 190-01-324 

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 47 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

número de 

Expediente 

Catastral 

Dictamen 

Favorable y 

Liberado de 

Protección Civil 

Mediante Oficios No. SEG/PRC/531/25 y 

SEG/PRC/1668/2025. 

Autorización 

Sanitaria 

Sí. 

Justificar estar 

al corriente en 

el Pago de sus 

Adeudos 

Fiscales 

Constancia Núm. 063/2025, Expedida por la Dirección de 

Ingresos de la Dirección General de Finanzas de la Tesorería 

Municipal 

 
 

5. SUNGJUN KWON. 
 

  SAY-DAE/RS/072/2025 

Solicitante SUNGJUN KWON 

Giro Solicitado TIENDA DE CONVENIENCIA 

Nombre 

Comercial 

ORIENTAL MARKET  

Domicilio del 

Establecimiento 

Avenida Fundadores No. 1001, Locales 4 y 5, Colonia Alfareros 

del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

Fecha de 

Solicitud  

19 de noviembre 2025. 

RFC KOSU740206310 

Identificación 

con Fotografía 

Credencial expedida por el Instituto Nacional de Migración, de 

Residente Permanente No. 0000000272823 a favor de 

Sungjun Kwon.  
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Constancia de 

Zonificación del 

Uso de Suelo, la 

Licencia del 

Uso de Suelo y 

la Licencia de 

Edificación 

 

Oficio No.700/08/JJGG/SEDUE 

 

Documento que 

Acredite la 

Propiedad del 

Inmueble como 

Escrituras de la 

Propiedad, 

Contrato de 

Arrendamiento. 

Contrato de Arrendamiento. 

 

Croquis o Plano 

de la Ubicación 

del 

Establecimiento 

SI 

Fotografías del 

Exterior, 

Interior y 

Perímetro del 

Establecimiento 

SI 

Documento en 

el que conste el 

número de 

Expediente 

Catastral 

Estado de Cuenta del Impuesto Predial del Predio Identificado 

con Número de Expediente Catastral: (70) 20-155-379. 

Dictamen 

Favorable y 

Mediante Oficios No. SEG/PRC/1063/25 y 

SEG/PRC/3433/2025 
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Liberado de 

Protección Civil 

Autorización 

Sanitaria 

Sí. 

Justificar estar 

al corriente en 

el Pago de sus 

Adeudos 

Fiscales 

Constancia Núm. 066/2025, Expedida por la Dirección de 

Ingresos de la Dirección General de Finanzas de la Tesorería 

Municipal. 

 

 

6. HOTEL OBISPADO, S.A. DE C.V. 

 

  SAY-DAE/RS/074/2025 

Solicitante HOTEL OBISPADO, S.A. DE C.V. 

Giro Solicitado RESTAURANTE 

Nombre 

Comercial 

RESTAURANTE HOTEL OBISPADO 

Domicilio del 

Establecimiento 

Avenida Miguel Hidalgo No. 2035, Locales PB13, PB13T y 

AZ103T, Colonia Obispado del Municipio de Monterrey, Nuevo 

León. 

Fecha de 

Solicitud  

28 de noviembre de 2025. 

RFC HOB180905DS6 

Personalidad 

del 

Representante 

Legal 

Escritura Publica No. 42,241 de fecha 28 de agosto de 2025 

ante la fe del Lic. Guillermo Rodríguez Campuzano, Notario 

Público No. 107 con ejercicio en el Primer Distrito registral en 

el estado de Nuevo León. 

Identificación 

con Fotografía 

Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral del C. Noe Omar Amador Martínez. 

Escritura Escritura Publica Numero 9,307 de fecha 05 de septiembre de 
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Constitutiva 

(Personas 

Morales) 

2018 ante la fe del Lic. Guillermo Rodriguez Campuzano, 

Notario Público No. 107 con ejercicio en el Primer Distrito en el 

estado de Nuevo León. 

Constancia de 

Zonificación del 

Uso de Suelo, la 

Licencia del 

Uso de Suelo y 

la Licencia de 

Edificación 

 

Oficio: SEDUE 6816/2018 y Oficio No. SEDUE 17046/2021 

 

Documento que 

Acredite la 

Propiedad del 

Inmueble como 

Escrituras de la 

Propiedad, 

Contrato de 

Arrendamiento. 

Contrato de Arrendamiento. 

 

Croquis o Plano 

de la Ubicación 

del 

Establecimiento 

SI 

Fotografías del 

Exterior, 

Interior y 

Perímetro del 

Establecimiento 

SI 

Documento en 

el que conste el 

número de 

Expediente 

Estados de Cuenta del Impuesto Predial de los Predios 

Identificados los numero de Expediente Catastral: (70) 11-247-

163 y (70) 11-247-126. 
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Catastral 

Dictamen 

Favorable y 

Liberado de 

Protección Civil 

Mediante Oficios No. SEG/PRC/1114/25 y 

SEG/PRC/3663/2025 

Autorización 

Sanitaria 

Sí. 

Justificar estar 

al corriente en 

el Pago de sus 

Adeudos 

Fiscales 

Constancia Núm. 071/2025, Expedida por la Dirección de 

Ingresos de la Dirección General de Finanzas de la Tesorería 

Municipal. 

 

 

QUINTO. Que de conformidad con los artículos 36 fracciones III, V y XI, 38, 42 y 43 de la Ley 

de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 10, fracciones IV, VI y XIV, 20, 22, 25, 

fracción II, incisos a) y d), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 

León, la Comisión de Espectáculos y Alcoholes del Ayuntamiento es competente para 

dictaminar sobre las solicitudes de anuencias municipales para la venta o consumo de bebidas 

alcohólicas. 

 

SEXTO. Que de conformidad con el artículo 23 fracciones III y VI del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Monterrey, le corresponde a la Dirección de Alcoholes y 

Espectáculos de la Dirección General de Control Regulatorio y Vigilancia de la Secretaría del 

Ayuntamiento de Monterrey, recibir y tramitar con eficiencia las solicitudes de anuencias 

municipales con los documentos requeridos para proceder al trámite de estas. 

 

SÉPTIMO. Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 14, fracciones I y II, y 32, 

segundo párrafo, del Reglamento que Regula a los Establecimientos de Venta, Expendio o 

Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, se hizo llegar a 

esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes los expedientes antes mencionados en los cuales 
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se hace constar que los solicitantes cumplen con todos los requisitos señalados en la Ley y el 

Reglamento. 

 

OCTAVO. Que esta Comisión revisó la información de los expedientes que contienen las 

solicitudes en cuestión, y que en virtud de que los interesados han cumplido con todos los 

requisitos que se señalan en los ordenamientos jurídicos aplicables, se encuentra satisfecho 

el supuesto jurídico, por lo cual se considera oportuno someter a consideración de este Órgano 

Colegiado el otorgamiento o la emisión de las anuencias municipales en la Administración 

Municipal 2024-2027, conforme a los siguientes: 
 

 

A C U E R D O S 
 

 

PRIMERO. SE APRUEBA otorgar las anuencias municipales en la Administración Municipal 

2024-2027 a los siguientes solicitantes: 

 

1. C. SERGIO RENE CASTILLO PONS, para el inmueble ubicado en Padre Mier No. 

894, Ote. Colonia Centro del Municipio de Monterrey, Nuevo León, bajo el GIRO DE 

RESTAURANTE, asignándole el número 061/2025 de anuencia municipal. 

 

2. OPERADORA DE ALIMENTOS Y BEBIDAS CARVAO, S.A. DE C.V. para el 

inmueble ubicado en la Avenida Insurgentes No. 2500 Local L-1032/362, Colonia 

Vista Hermosa del Municipio de Monterrey, Nuevo León, bajo el GIRO DE 

RESTAURANTE, asignándole el número 062/2025 de anuencia municipal. 

 

3. LA CHURRASCARIA PRIME MONTERREY, S.A. DE C.V. para el inmueble 

ubicado en la Avenida Eugenio Garza Sada No. 3820, Locales 9, 10, 11 Y Terraza, 

Colonia Más Palomas del Municipio de Monterrey, Nuevo León, bajo el GIRO DE 

RESTAURANTE, asignándole el número 063/2025 de anuencia municipal. 

 

4. PROCESOS INTEGRALES TURQUESA, S.A. DE C.V., para el inmueble ubicado 
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en la Avenida Hacienda de Peñuelas No. 6769, Locales LS05, LS04 y LS03, Colonia 

Residencial Cumbres las Palmas del Municipio Monterrey, Nuevo León, bajo el 

GIRO DE RESTAURANTE, asignándole el número 064/2025 de anuencia 

municipal. 

 
5. SUNGJUN KWON, para el inmueble ubicado en la Avenida Fundadores No. 1001, 

Locales 4 y 5, Colonia Alfareros del Municipio de Monterrey, Nuevo León, bajo el 

GIRO DE TIENDA DE CONVENIENCIA, asignándole el número 065/2025 de 

anuencia municipal. 

 
6. HOTEL OBISPADO, S.A. DE C.V., para el inmueble ubicado en Avenida Miguel 

Hidalgo No. 2035, Locales PB13, PB13T y AZ103T, Colonia Obispado del Municipio 

de Monterrey, Nuevo León, bajo el GIRO DE RESTAURANTE, asignándole el 

número 066/2025 de anuencia municipal. 

 

SEGUNDO. SE INSTRUYE a la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey para que elabore 

y expida las anuencias municipales conforme a lo dispuesto por los artículos 35 

del Reglamento que Regula a los Establecimientos de Venta, Expendio o Consumo de Bebidas 

Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León; y 19, fracción XXIV, del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Monterrey. 

 

TERCERO. SE INSTRUYE a la Dirección de Alcoholes y Espectáculos de la Dirección General 

de Control Regulatorio y Vigilancia de la Secretaría del Ayuntamiento para que agregue a los 

solicitantes mencionados en el Padrón de Anuencias Municipales con los números de folio de 

anuencias municipales señalados en el acuerdo PRIMERO, conforme lo dispone el artículo 

14, fracción IX, del Reglamento que Regula a los Establecimientos de Venta, Expendio o 

Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 

CUARTO. Publíquese el presente Dictamen en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de 

Internet: www.monterrey.gob.mx  
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MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 09 DE DICIEMBRE DE 2025  

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS Y ALCOHOLES 

 

 

 

REGIDOR ÁLVARO FLORES PALOMO 

COORDINADOR 

RÚBRICA 

 

 

 

REGIDORA MARÍA 

 CRISTINA MUÑOZ RÍOS  

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

 

 

 

REGIDOR MARCO ANTONIO 

VEGA NORIEGA 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

SÍNDICA BLANCA PAOLA 

CONTRERAS TORRES 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

REGIDOR GIBRAN OLAGER 

ORNELAS BUSTOS 

INTEGRANTE 

SIN RÚBRICA 
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DICTAMEN RESPECTO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2025

 

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 56 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 57 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 58 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 59 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 60 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 61 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 62 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 63 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 64 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 65 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 66 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 67 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 68 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 69 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 70 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 71 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 72 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 73 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 74 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 75 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 76 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 77 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 78 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 79 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 80 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 81 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 82 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 83 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 84 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 85 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 86 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 87 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 88 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 89 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 90 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 91 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 92 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 93 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 94 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 95 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 96 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 97 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 98 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 99 ---------------------------------------- Diciembre / 2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 100 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 101 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 102 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 103 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 104 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 105 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 106 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 107 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 108 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 109 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 110 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 111 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 112 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 113 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 114 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 115 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 116 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 117 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 118 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 119 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 120 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 121 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 122 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 123 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 124 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 125 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 126 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 127 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 128 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 129 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 130 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 131 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 132 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 133 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 134 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 135 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 136 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 137 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 138 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 139 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 140 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 141 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 142 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 143 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 144 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 145 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 146 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 147 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 148 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 149 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 150 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 151 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 152 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 153 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 154 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 155 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 156 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 157 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 158 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 159 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 160 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 161 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 162 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 163 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 164 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 165 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 166 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 167 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 168 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 169 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 170 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 171 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 172 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 173 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 174 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 175 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 176 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 177 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 178 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 179 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 180 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 181 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 182 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 183 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 184 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 185 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 186 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 187 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 188 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

 

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 189 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

 

DICTAMEN QUE CONTIENE LA MODIFICACIÓN POR ADICIÓN A LAS BASES GENERALES 
PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON CARGO A LAS CONTRIBUCIONES Y 

DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES 
 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY  

P R E S E N T E. 

 

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de Monterrey, con 

fundamento en lo establecido por los artículos 36, fracciones III y V, 37, fracciones 1, inciso a), y III, inciso b), 

38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 21, 22, 25, fracción 

IV, incisos b), c), d) y j) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, 

presentamos ante este Órgano Colegiado DICTAMEN QUE CONTIENE LA MODIFICACIÓN POR ADICIÓN 

A LAS BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON CARGO A LAS 

CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES; conforme a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Las actuales Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios con cargo a los Ingresos y demás 

Contribuciones Municipales fueron aprobadas en diciembre de 2024, mediante Sesión Ordinaria del 

Ayuntamiento, entrando en vigor a partir de su aprobación y hasta el 31 de diciembre de 2027, 

publicados en el Periódico Oficial del Estado en fecha 07 de febrero del 2025. 

II. Ante la necesidad de apoyar a contribuyentes, a fin de que obtengan un subsidio en los conceptos de 

impuesto predial, multas y aprovechamientos. 

 

Por lo anterior y, 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones II y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 y 166 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León establecen que 

los Municipios están investidos de personalidad jurídica, manejarán su patrimonio y administrarán libremente 
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su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

 

SEGUNDO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para presentar 

ante el Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracciones, 

III y V, 37, fracciones 1, inciso a), y III, inciso b), 38, 40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal 

del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV incisos b), c), d) y i) y 27 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León. 

TERCERO. Que el artículo 6 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de Nuevo León para el año 

2025 establece que los Ayuntamientos expedirán las bases generales para el otorgamiento de los subsidios 

debiendo establecer las actividades o sectores de contribuyentes a los cuales considere conveniente su 

otorgamiento, así como el monto en cuotas que se fije como límite y el beneficio social y económico que 

representará para el Municipio. El Ayuntamiento vigilará el estricto cumplimiento de las bases expedidas. 

 

CUARTO. Que en la fracción I, de las Bases Generales para el Otorgamiento de Subsidios con cargo a los 

Ingresos y demás Contribuciones Municipales, se pretende modificar un subsidio para pago del impuesto 

predial por realizar el pago en línea, por estar al corriente en el pago de dicho impuesto, así como por el pago 

en línea de multas y aprovechamientos por infracciones al Reglamento de Vialidad y Tránsito del Municipio 

de Monterrey, estableciéndose de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

ACTIVIDADES O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIOS 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO 
QUE 

REPRESENTA 
PARA EL 

MUNICIPIO 

LÍMITE DEL 
SUBSIDIO 

I. IMPUESTOS. 

1. IMPUESTO PREDIAL. … 

1.14 IMPUESTO 
PREDIAL. 

Contribuyentes que 
realicen el pago del 
impuesto predial de todo 
el ejercicio fiscal que esté 
en curso al realizar el 
pago, siempre y cuando el 

Apoyo económico 
para los 
ciudadanos del 
municipio de 
Monterrey, 
evitando que se 

2.5% 
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pago sea dentro del 
periodo comprendido del 
1 de enero al 5 de marzo 
de ese mismo ejercicio 
fiscal en curso, y el pago 
sea en línea. 

genere un gasto 
debido al traslado 
para el pago del 
impuesto predial 
en ventanilla, así 
como fomentar el 
uso de las 
tecnologías. 

1.15. IMPUESTO 
PREDIAL 

Contribuyentes que 
realicen el pago del 
impuesto predial de todo 
el ejercicio fiscal que esté 
en curso al realizar el 
pago, siempre y cuando el 
pago sea dentro del 
periodo comprendido del 
1 de enero al 5 de marzo 
de ese mismo ejercicio 
fiscal en curso, y se 
encuentren al corriente en 
el pago del impuesto 
predial al último día del 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 

Beneficio 
económico a 
ciudadanos del 
municipio de 
Monterrey que se 
encuentren al 
corriente en el 
pago del impuesto 
predial, a fin de 
incentivar el 
cumplimento de 
sus obligaciones 
fiscales. 

2.5% 

…IV. MULTAS Y APROVECHAMIENTOS. … 

13. MULTAS POR 
INFRACCIONES AL 
REGLAMENTO DE 
VIALIDAD Y TRÁNSITO 
DEL MUNICIPIO DE 
MONTERREY 

Subsidio adicional a los 
ciudadanos a quienes se 
les apliquen estas multas 
y realicen el pago en 
línea. 

Incentivar el uso 
de las tecnologías. 

5% 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Patrimonio 

Municipales, sometemos a consideración de este Órgano Colegiado, los siguientes: 

 

A C U E R D O S 
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PRIMERO. Se aprueba la MODIFICACIÓN POR ADICIÓN A LAS BASES GENERALES PARA EL 

OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS CON CARGO A LAS CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS 

MUNICIPALES en las fracciones I y IV, quedando de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

ACTIVIDADES O 
SECTOR DE 

CONTRIBUYENTES 
BENEFICIADOS 

BENEFICIOS 
SOCIAL Y 

ECONÓMICO 
QUE 

REPRESENTA 
PARA EL 

MUNICIPIO 

LÍMITE DEL 
SUBSIDIO 

I. IMPUESTOS. 

1. IMPUESTO PREDIAL. … 

1.14 IMPUESTO 
PREDIAL. 

Contribuyentes que 
realicen el pago del 
impuesto predial de todo 
el ejercicio fiscal que esté 
en curso al realizar el 
pago, siempre y cuando el 
pago sea dentro del 
periodo comprendido del 
1 de enero al 5 de marzo 
de ese mismo ejercicio 
fiscal en curso, y el pago 
sea en línea. 

Apoyo económico 
para los 
ciudadanos del 
municipio de 
Monterrey, 
evitando que se 
genere un gasto 
debido al traslado 
para el pago del 
impuesto predial 
en ventanilla, así 
como fomentar el 
uso de las 
tecnologías. 

2.5% 

1.15. IMPUESTO 
PREDIAL 

Contribuyentes que 
realicen el pago del 
impuesto predial de todo 
el ejercicio fiscal que esté 
en curso al realizar el 
pago, siempre y cuando el 
pago sea dentro del 
periodo comprendido del 
1 de enero al 5 de marzo 
de ese mismo ejercicio 

Beneficio 
económico a 
ciudadanos del 
municipio de 
Monterrey que se 
encuentren al 
corriente en el 
pago del impuesto 
predial, a fin de 
incentivar el 

2.5% 
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fiscal en curso, y se 
encuentren al corriente en 
el pago del impuesto 
predial al último día del 
ejercicio fiscal inmediato 
anterior. 

cumplimento de 
sus obligaciones 
fiscales. 

…IV. MULTAS Y APROVECHAMIENTOS. … 

13. MULTAS POR 
INFRACCIONES AL 
REGLAMENTO DE 
VIALIDAD Y TRÁNSITO 
DEL MUNICIPIO DE 
MONTERREY 

Subsidio adicional a los 
ciudadanos a quienes se 
les apliquen estas multas 
y realicen el pago en 
línea. 

Incentivar el uso 
de las tecnologías. 

5% 

 
SEGUNDO. La vigencia de los subsidios señalados en el Acuerdo Primero, iniciará al momento de su 

aprobación y hasta en tanto no sean reformadas o abrogadas por Acuerdo que en este sentido expida el 

Ayuntamiento. 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Soporte e Infraestructura que realice la debida adecuación del 

sistema de ingresos, para aplicar de forma general y automática los subsidios descritos en el Acuerdo 

Primero. 

 

CUARTO. Se instruye a las Direcciones de Recaudación Inmobiliaria, de Ingresos y de Parquímetros, todas 

de la Dirección General de Finanzas de la Tesorería Municipal, para que realicen las gestiones necesarias a 

efecto de brindar cumplimiento al Acuerdo Primero. 

 

QUINTO. Publíquense los presentes acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y difúndanse en la Gaceta 

Municipal así como en la Página Oficial de Internet: www.monterrey.gob.mx 

 

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 17 DE DICIEMBRE DE 2025 

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES 
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SÍNDICA PRIMERA BLANCA PAOLA CONTRERAS TORRES 
COORDINADORA 

RÚBRICA 

 
 
 
 

REGIDOR MATIAS GARCÍA GÁRATE 
INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 
 
 

REGIDORA AGLAEE IDALIA 
SÁNCHEZ VALDEZ 

 INTEGRANTE  

RÚBRICA 

 
 

 
REGIDOR FRANCISCO JAVIER 

CANTÚ TORRES  
INTEGRANTE  

RÚBRICA 

 
 

 
REGIDOR GIBRAN OLAGER 

ORNELAS BUSTOS 
 INTEGRANTE  

SIN RÚBRICA 

 

 
 

REGIDORA ANABEL MOLINA GARCÍA 
INTEGRANTE  

RÚBRICA 
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DICTAMEN RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL ACTO DE FALLO DADO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBASTA PÚBLICA MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARON 33,082-
TREINTA Y TRES MIL OCHENTA Y DOS BIENES MUEBLES A FAVOR DEL C. JOSÉ CRUZ 

GRANADA MARTÍNEZ. 
 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY 

P R E S E N T E. - 

 

A las personas integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento 

de Monterrey, con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 4, 15, 16, 36 fracciones III, 

V y XI, 37 Fracciones I incisos a) y c), y II, inciso b) y e), 38, 39, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; artículos 1, 2, 4, 5, 20, 21, 22, 25 fracción IV, incisos 

f), g) y j) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León; nos fue turnado 

para su estudio y análisis la documentación relativa a la Aprobación del Acto de Fallo y 

Adjudicación dentro del Proceso de Subasta Pública sobre la enajenación de 33,082-treinta y 

tres mil ochenta y dos bienes muebles, por lo que, en virtud de lo anterior, sometemos a la 

consideración de este Órgano Colegiado el presente Dictamen, bajo los siguientes: 

  

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. En fecha 14-catorce de noviembre del 2025-dos mil veinticinco el Ayuntamiento del 

Municipio de Monterrey, aprobó la desincorporación de 33,082-treinta y tres mil ochenta y dos 

bienes muebles que fueron considerados de inutilidad para las funciones de la Administración 

Municipal, así mismo aprobó su enajenación mediante el procedimiento de subasta pública, 

conforme a lo establecido en la normatividad aplicable. Dichos bienes, se encuentran debidamente 

identificados y resguardados en diversos depósitos bajo custodia de la Dirección de Patrimonio de 

la Dirección General de Finanzas de la Tesorería Municipal del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 

Siendo menester que, para llevar a cabo la subasta pública, se contó con el avalúo de fecha 28-

veintiocho de octubre del presente año, elaborado por el C. Ing. Alfredo Ayala Moya M.V.I., E.V.I., 

el cual arrojó un valor de $201,000.00 (doscientos un mil pesos 00/100 M.N.). 

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 196 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

 

SEGUNDO. Dando cumplimiento a la aprobación otorgada por el Ayuntamiento del Municipio de 

Monterrey, se llevó a cabo el proceso de Subasta Pública número TM-PM-BM-04-2025, en el cual 

se inscribieron y adquirieron bases un total de dos participantes, ambas personas físicas: el C. José 

Cruz Granada Martínez y la C. Edith Patricia Rojas Rodríguez, esta última representada en el acto 

por el C. Jonathan Garduño García. Ambos comparecieron al Acto de Presentación de Documentos 

y Apertura de Propuestas Económicas celebrado el día 12-doce de diciembre de 2025-dos mil 

veinticinco, presentando la documentación requerida, sus propuestas legales y las ofertas 

económicas iniciales correspondientes. 

Se hizo constar en el Acta Circunstanciada que ambos participantes cumplieron con los requisitos 

establecidos en el punto 12-doce de las Bases de la Subasta Pública, por lo que sus propuestas 

fueron calificadas como legales y aceptadas para efectos del acto. 

TERCERO. Posteriormente, se procedió a la apertura de las propuestas económicas, asentándose 

que el C. José Cruz Granada Martínez presentó una oferta inicial por la cantidad de 

$203,500.00 (doscientos tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), mientras que el C. Jonathan 

Garduño García, en representación de la C. Edith Patricia Rojas Rodríguez, presentó una 

oferta por $201,000.00 (doscientos un mil pesos 00/100 M.N.), siendo la primera superior a la 

postura legal fijada y la segunda ajustada a la misma. 

CUARTO. Conforme al procedimiento previsto en las Bases, se abrió la etapa de mejora de 

propuestas y el C. Jonathan Garduño García formuló la primera mejora por la cantidad de 

$204,500.00 (doscientos cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.), iniciando así la dinámica de 

pujas. A dicha oferta siguieron incrementos sucesivos de ambos postores, presentándose 

propuestas por $205,500.00 (doscientos cinco mil quinientos pesos 00/100 M.N.), $206,500.00 

(Doscientos seis mil quinientos pesos 00/100 M.N) y $207,500.00 (Doscientos siete mil quinientos 

pesos 00/100 M.N.), esta última realizada por el C. José Cruz Granada Martínez. Se asentó que, 

ante dicha postura, el C. Jonathan Garduño García manifestó su decisión de no continuar con la 

puja, retirándose de la etapa de mejora de propuestas. 
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En uso de la palabra, la Síndica Primera del Ayuntamiento de Monterrey procedió a fincar el remate 

de los bienes muebles objeto de la Subasta Pública a favor del C. José Cruz Granada Martínez, 

por el monto de $207,500.00 (doscientos siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.), al resultar 

ser la oferta económica más alta presentada dentro del procedimiento. 

QUINTO. En atención a lo anterior, es de suma importancia someter a la consideración del 

Ayuntamiento de Monterrey, el Acta Circunstanciada que contiene el Acto de Fallo y remate que 

se adjudicó a favor de la persona física el C. José Cruz Granada Martínez, dentro de la Subasta 

Pública número TM-PM-BM-04-2025, a fin de que se Apruebe conforme a la normatividad 

aplicable. 

Por lo anterior, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para 

presentar ante este Ayuntamiento el presente dictamen, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 1, 2, 3, 4, 15, 16, 17, 36, fracciones III, V y XI; 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso b); 38, 

40, fracción II; 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 1, 2, 4, 5, 20, 

21, 22, 25, fracción IV, incisos f) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, 

Nuevo León; 70, 71 y 73 del Reglamento del Patrimonio Municipal de Monterrey, Nuevo León. 

SEGUNDO. Que los artículos 171, fracción II, y 203, fracciones II y III, de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León, disponen que el patrimonio municipal se constituye, entre 

otros, por los bienes de dominio público y privado que le correspondan. Se consideran bienes del 

dominio público aquellos de uso común, los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público y 

los que, de hecho, utilice para dichos fines. 

TERCERO. Que el artículo 214, fracción III, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León, dispone que la enajenación onerosa de los bienes muebles e inmuebles del Municipio, deberá 

ser en numerario o especie y se efectuará en subasta pública que garantice al Municipio las mejores 
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condiciones posibles en cuento a precio de venta, siendo facultad del Síndico Municipal o Síndico 

Primero, el declarar fincado el remate y el Ayuntamiento determinará si procede o no aprobarlo. 

 

Por su parte, el artículo 73, fracción III, del Reglamento del Patrimonio Municipal de Monterrey, 

Nuevo León, en igualdad de términos dispone que la enajenación onerosa de los bienes muebles e 

inmuebles del Municipio, deberá ser en numerario o especie y se efectuará en subasta pública que 

garantice al Municipio las mejores condiciones posibles en cuanto a precio de venta, 

correspondiendo al Síndico Municipal o Síndico Primero, el declarar fincado el remate y el 

Ayuntamiento determinará si procede o no aprobarlo. 

CUARTO. Que se llevó a cabo el Procedimiento de Subasta Pública Número TM-PM-BM-04-

2025, ordenado por el Ayuntamiento de Monterrey, conforme a la normatividad aplicable, y 

atendiendo a que la Síndico Primero del Ayuntamiento, en el Acto de Fallo, fincó el remate de los 

33,082-treinta y tres mil ochenta y dos bienes muebles en calidad de chatarra a favor de la 

persona física de nombre C. José Cruz Granada Martínez, resulta necesario que este 

Ayuntamiento de Monterrey apruebe el remate antes referido, en atención a las disposiciones 

legales contenidas en el artículo 214, fracción III, y en el artículo 73, fracción III, del Reglamento 

del Patrimonio Municipal de Monterrey, Nuevo León, así como en lo dispuesto en el Acuerdo 

Primero del Dictamen aprobado por el Ayuntamiento de Monterrey, en la Sesión Ordinaria 

celebrada el 14-catorce de noviembre de 2025-dos mil veinticinco. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presentan a consideración de este órgano colegiado 

los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Se aprueba el Acto de Fallo de fecha 12-doce de diciembre de 2025-dos mil 

veinticinco, mediante el cual la Síndica Primera de este Ayuntamiento fincó el remate de 33,082-

treinta y tres mil ochenta y dos bienes muebles, por la cantidad de $207,500.00 (doscientos 

siete mil quinientos pesos 00/100 M.N.) a través del Proceso de Subasta Pública, en el cual se 

observaron los requisitos señalados en el artículo 214 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
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de Nuevo León y en el artículo 73 del Reglamento del Patrimonio Municipal de Monterrey, 

Nuevo León, por lo que, se determina la procedencia del remate fincado a favor de la persona física 

el C. José Cruz Granada Martínez. 

 

SEGUNDO. Se instruye y autoriza a la Dirección de Patrimonio de la Dirección General de 

Finanzas de la Tesorería Municipal para que dé cumplimiento al acuerdo que antecede, notifique 

legalmente a la persona física el C. José Cruz Granada Martínez y observe lo dispuesto en los 

puntos 20-veinte y 21-veintiuno de las Bases de Licitación bajo las cuales se llevó a cabo el 

Procedimiento de Subasta Pública Número TM-PM-BM-04-2025. 

 

TERCERO. Difúndanse los presentes Acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de 

Internet www.monterrey.gob.mx 

 
MONTERREY, NUEVO LEÓN A 17 DE DICIEMBRE DEL 2025 

ASÍ LO ACUERDAN Y FIRMAN LAS PERSONAS  

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES 

 

 

BLANCA PAOLA CONTRERAS TORRES 

SÍNDICA PRIMERA 

COORDINADORA 

RÚBRICA 

 

 

 

REGIDOR MATÍAS GARCÍA GÁRATE 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

 

REGIDORA AGLAEE IDALIA 

SÁNCHEZ VALDEZ 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

http://www.monterrey.gob.mx/
http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 200 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

 

 

REGIDOR FRANCISCO JAVIER 

CANTÚ TORRES 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

 

REGIDOR GIBRAN OLAGER 

ORNELAS BUSTOS 

INTEGRANTE 

SIN RÚBRICA 

 

 

REGIDORA ANABEL MOLINA GARCÍA 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 
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DICTAMEN RESPECTO A LA APROBACIÓN DEL ACTO DE FALLO DADO EN EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBASTA PÚBLICA MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARON 23,770- VEINTITRÉS MIL 

SETECIENTAS SETENTA LUMINARIAS A FAVOR DE LA C. EDITH PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ. 

 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY 

P R E S E N T E. - 

 

A las personas integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento 

de Monterrey, con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 4, 15, 16, 36 fracciones III, 

V y XI, 37 fracciones I incisos a) y c), y II, inciso b) y e), 38, 39, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; artículos 1, 2, 4, 5, 20, 21, 22, 25 fracción IV, incisos 

f), g) y j) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León; nos fue turnado 

para su estudio y análisis, el Dictamen relativo a la Aprobación del Acto de Fallo y Adjudicación 

dentro del Proceso de Subasta Pública sobre la enajenación de 23,770-veintitres mil 

setecientos setenta luminarias, por lo que, en virtud de lo anterior, sometemos a la consideración 

de este Órgano Colegiado el presente Dictamen, bajo los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. En fecha 14-catorce de noviembre del 2025-dos mil veinticinco el Ayuntamiento del 

Municipio de Monterrey, aprobó la desincorporación de 23,770- veintitrés mil setecientas setenta 

luminarias que fueron considerados de inutilidad para las funciones de la Administración Municipal, 

así mismo aprobó su enajenación mediante el procedimiento de subasta pública, conforme a lo 

establecido en la normatividad aplicable. Dichos bienes, se encuentran debidamente identificados y 

resguardados en diversos depósitos bajo custodia de la Dirección de Patrimonio de la Dirección 

General de Finanzas de la Tesorería Municipal del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 

Siendo menester que, para llevar a cabo la subasta pública, se contó con el avalúo de fecha 28-

veintiocho de octubre del presente año, elaborado por el C. Ing. Alfredo Ayala Moya, M.V.I., E.V.I, 

el cual arrojó un valor de $329,000.00 (trescientos veintinueve mil pesos 00/100 moneda 

nacional). 
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SEGUNDO. Dando cumplimiento a la aprobación otorgada por el Ayuntamiento del Municipio de 

Monterrey, se llevó a cabo el proceso de Subasta Pública número TM-PM-BM-03-2025, en el cual 

se inscribieron y adquirieron bases un total de dos participantes: ambas personas físicas: el C. José 

Cruz Granada Martínez y la C. Edith Patricia Rojas Rodríguez, esta última representada en el acto 

por el C. Jonathan Garduño García. Ambos comparecieron al Acto de Presentación de Documentos 

y Apertura de Propuestas Económicas celebrado el día 11-once de diciembre de 2025-dos mil 

veinticinco, presentando la documentación requerida, sus propuestas legales y las ofertas 

económicas iniciales correspondientes. 

Se hizo constar en el Acta Circunstanciada que ambos participantes cumplieron con los requisitos 

establecidos en el punto 12-doce de las Bases de la Subasta Pública, por lo que sus propuestas 

fueron calificadas como legales y aceptadas para efectos del acto. 

TERCERO. Posteriormente, se procedió a la apertura de las propuestas económicas, asentándose 

que el C. José Cruz Granada Martínez presentó una oferta inicial por la cantidad de 

$329,500.00 (trescientos veintinueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.), mientras que la C. 

Edith Patricia Rojas Rodríguez, a través de su Representante Legal el C. Jonathan Garduño 

García, presentó una oferta por $333,500.00 (trescientos treinta y tres mil quinientos pesos 

00/100 M.N.), siendo ambas superiores a la postura legal fijada. 

CUARTO. Conforme al procedimiento previsto en las Bases, se abrió la etapa de mejora de 

propuestas y el C. José Cruz Granada Martínez formuló la primera mejora por la cantidad de 

$334,500.00 (trescientos treinta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.) iniciando así la dinámica 

de pujas. A dicha oferta siguieron incrementos sucesivos de ambos postores, presentándose 

propuestas por $339,500.00 (Trescientos treinta y nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 

$341,500.00 (Trescientos cuarenta y un mil quinientos pesos 00/100 M.N.), $346,500.00 

(Trescientos cuarenta y seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.), esta última realizada por el C. 

Jonathan Garduño García, en representación de la C. Edith Patricia Rojas Rodríguez. Se asentó 

que, ante dicha postura, el C. José Cruz Granada Martínez manifestó su decisión de no continuar 

con la puja, retirándose de le etapa de mejora de propuestas. 
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En uso de la palabra, la Síndica Primera del Ayuntamiento de Monterrey procedió a fincar el remate 

de las luminarias objeto de la Subasta Pública a favor de la C. Edith Patricia Rojas Rodríguez, a 

través de su Representante Legal el C. Jonathan Garduño García, por el monto de $346,500.00 

(trescientos cuarenta y seis mil quinientos pesos 00/100 M.N.), al resultar ser la oferta 

económica más alta presentada dentro del procedimiento. 

QUINTO. En atención a lo anterior, es de suma importancia someter a la consideración del 

Ayuntamiento de Monterrey, el Acta Circunstanciada que contiene el remate que se adjudicó a 

favor de la persona física la C. Edith Patricia Rojas Rodríguez, a fin de que se apruebe conforme 

a la normatividad aplicable. 

 

Por lo anterior, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para 

presentar ante este Ayuntamiento el presente dictamen, con fundamento en lo establecido por los 

artículos 1, 2, 3, 4, 15, 16, 17, 36, fracciones III, V y XI; 37, fracciones I, inciso a), y III, inciso b); 38, 

40, fracción II; 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 1, 2, 4, 5, 20, 

21, 22, 25, fracción IV, incisos f) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, 

Nuevo León; 70, 71 y 73 del Reglamento del Patrimonio Municipal de Monterrey, Nuevo León. 

SEGUNDO. Que los artículos 171, fracción II, y 203, fracciones II y III, de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León, disponen que el patrimonio municipal se constituye, entre 

otros, por los bienes de dominio público y privado que le correspondan. Se consideran bienes del 

dominio público aquellos de uso común, los destinados por el Ayuntamiento a un servicio público y 

los que, de hecho, utilice para dichos fines. 

TERCERO. Que el artículo 214, fracción III, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León, dispone que la enajenación onerosa de los bienes muebles e inmuebles del Municipio, deberá 

ser en numerario o especie y se efectuará en subasta pública que garantice al Municipio las mejores 

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 204 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

condiciones posibles en cuento a precio de venta, siendo facultad del Síndico Municipal o Síndico 

Primero, el declarar fincado el remate y el Ayuntamiento determinará si procede o no aprobarlo. 

 

Por su parte, el artículo 73, fracción III, del Reglamento del Patrimonio Municipal de Monterrey, 

Nuevo León, en igualdad de términos dispone que la enajenación onerosa de los bienes muebles e 

inmuebles del Municipio, deberá ser en numerario o especie y se efectuará en subasta pública que 

garantice al Municipio las mejores condiciones posibles en cuanto a precio de venta, 

correspondiendo al Síndico Municipal o Síndico Primero, el declarar fincado el remate y el 

Ayuntamiento determinará si procede o no aprobarlo. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a la Cláusula 57 del Convenio Laboral 2025 celebrado entre el 

Ayuntamiento de Monterrey y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de 

Monterrey (S.U.T.S.M.M.), acuerdan que el producto de desecho de chatarra o materiales menores 

que no estén inventariados o tengan algún registro municipal, y que no sean susceptibles de ser 

reutilizados por la Administración Pública del Municipio de Monterrey, solo de los departamentos de 

alumbrado, vías públicas, ornato y forestación y mantenimiento de Servicios Públicos; podrán ser 

vendidos por "El Municipio" y el producto de la venta será donado a "El Sindicato". 

 

Asimismo, se hace constar que las luminarias materia del procedimiento no se encuentran 

inventariadas dentro del patrimonio municipal, al haber sido retiradas de la vía pública y clasificadas 

como chatarra inservible, pertenecientes al ámbito operativo del Departamento de Alumbrado. En 

tal virtud, encuadran plenamente en los supuestos previstos en la Cláusula 57, resultando 

procedente que el producto de su enajenación sea destinado al Sindicato en los términos 

establecidos en dicho convenio. 

QUINTO. Que se llevó a cabo el Procedimiento de Subasta Pública Número TM-PM-BM-03-

2025, ordenado por el Ayuntamiento de Monterrey, conforme a la normatividad aplicable, y 

atendiendo a que la Síndica Primera del Ayuntamiento, en el Acto de Fallo, fincó el remate de las 

23,770-veintitres mil setecientos setenta luminarias a favor de la postora la C. Edith Patricia 

Rojas Rodríguez, a través de su Representante Legal el C. Jonathan Garduño García, resulta 

necesario que este Ayuntamiento de Monterrey apruebe el remate antes referido, en atención a las 
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disposiciones legales contenidas en el artículo 214, fracción III, y en el artículo 73, fracción III, del 

Reglamento del Patrimonio Municipal de Monterrey, Nuevo León, así como en lo dispuesto en 

el Acuerdo Primero del Dictamen aprobado por el Ayuntamiento de Monterrey, en la Sesión 

Ordinaria celebrada el 14-catorce de noviembre de 2025-dos mil veinticinco. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presentan a consideración de este órgano colegiado 

los siguientes: 

 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Se aprueba el Acto de Fallo de fecha 11-once de diciembre de 2025-dos mil 

veinticinco, mediante el cual la Síndica Primera de este Ayuntamiento fincó el remate de 23,770 

(veintitrés mil setecientos setenta) luminarias, por la cantidad de $346,500.00 (trescientos 

cuarenta y seis mil quinientos mil pesos 00/100 M.N.) a través del Proceso de Subasta Pública, 

en el cual se observaron los requisitos señalados en el artículo 214 de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León y en el artículo 73 del Reglamento del Patrimonio 

Municipal de Monterrey, Nuevo León, por lo que, se determina la procedencia del remate fincado 

a favor de la postora la C. Edith Patricia Rojas Rodríguez, a través de su Representante Legal 

el C. Jonathan Garduño García. 

 

SEGUNDO. Se instruye y autoriza a la Dirección de Patrimonio de la Dirección General de 

Finanzas de la Tesorería Municipal, para que dé cumplimiento al acuerdo que antecede, notifique 

legalmente a la C. Edith Patricia Rojas Rodríguez y observe lo dispuesto en los puntos 20-veinte 

y 21-veintuno de las Bases de Licitación bajo las cuales se llevó a cabo el Procedimiento de 

Subasta Pública Número TM-PM-BM-03-2025, así como para que lleve a cabo la formalización 

de la enajenación a través del contrato correspondiente. 

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Patrimonio de la Dirección General de Finanzas de 

la Tesorería Municipal y a la Dirección de Egresos de la Dirección General de Finanzas de la 

Tesorería Municipal, para que dé cumplimiento a la Cláusula 57 del Convenio Laboral 2025, 
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realizando la venta de la chatarra o materiales y haga entrega del producto de dicha venta al 

Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Monterrey (S.U.T.S.M.M.), en los 

términos convenidos y descontando el monto erogado por el avalúo de los bienes subastados. 

 

CUARTO. Difúndanse los presentes Acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de 

Internet www.monterrey.gob.mx 

 

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 17 DE DICIEMBRE DEL 2025 

 

ASÍ LO ACUERDAN Y FIRMAN LAS PERSONAS  

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES 

 

 

 

BLANCA PAOLA CONTRERAS TORRES 

SÍNDICA PRIMERA 

COORDINADORA 

RÚBRICA 

 

 

 

 

REGIDOR MATÍAS GARCÍA GÁRATE 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

REGIDORA AGLAEE IDALIA 

SÁNCHEZ VALDEZ 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 
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REGIDOR FRANCISCO JAVIER 

CANTÚ TORRES 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

 

 

REGIDOR GIBRAN OLAGER 

ORNELAS BUSTOS 

INTEGRANTE 

SIN RÚBRICA 

 

 

REGIDORA ANABEL MOLINA GARCÍA 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 
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DICTAMEN RELATIVO A LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL 

DE 2-DOS VEHÍCULOS DECLARADOS PÉRDIDA TOTAL. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY. 

P R E S E N T E.- 

 

A las personas integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento del 

Municipio de Monterrey, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 15, 16, 36 fracciones 

III, V y XI, 37, fracciones I, incisos a) y c) y III, inciso b), 38, 39, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 1, 2, 4, 5, 20, 21, 22, 25 fracción IV, incisos f), g) y j) y 

27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León; nos fue turnado para estudio 

y análisis, el Dictamen relativo a la Desincorporación del Dominio Público Municipal de 02-dos 

vehículos, los cuales ya no son útiles para la Administración Pública y han sido dados de baja del 

patrimonio municipal, por lo que, en virtud de lo anterior, sometemos a la consideración de este Órgano 

Colegiado el presente Dictamen, bajo lo siguiente:  

 

A N T E C E D E N T E  

 

ÚNICO: Ante la Dirección de Patrimonio fueron recibidas solicitudes de baja y respectiva 

desincorporación del dominio público municipal, respecto de 02-dos vehículos oficiales, en virtud de 

haber sufrido distintos siniestros y dejar de ser útiles para las funciones propias del servicio público 

de la Administración Pública Municipal, mismos cuya petición y características se describen a 

continuación:  

 

 

I. Oficio No. SEG/AEM/0508/2025, de fecha 04 de julio de 2025, suscrito por el Director 

Administrativo y Enlace Municipal de la Secretaría de Seguridad y Protección a la Ciudadanía, 

mediante el cual solicita la baja del vehículo propiedad municipal y desincorporación del 

dominio público municipal, tratándose de un vehículo marca Dodge, tipo Charger SE, modelo 

2020, con número de serie 2C3CDXAG5LH108950, número de control patrimonial 83375, en 
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virtud de que fuera determinado pérdida total, a consecuencia de un choque, por la persona 

moral Quálitas Compañía de Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable, según consta 

en el expediente conformado con motivo del siniestro 1498422/24, de fecha 08-ocho de 

octubre de 2024-dos mil veinticuatro, contándose con la documentación siguiente:  

 

a.- Copia de la factura de origen número ANS11209, expedida por Car One Monterrey, 

S.A. de C.V., con fecha 11-once de diciembre de 2019-dos mil diecinueve. 

b.- Copia de la tarjeta de circulación con folio 1800891033, emitida por el Instituto de 

Control Vehicular del Estado de Nuevo León. 

c.- Fotografías de los daños materiales sufridos por la unidad. 

d.- Copia del escrito de fecha 08-ocho de julio del 2025-dos mil veinticinco, emitido por 

Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., dirigido a la autoridad correspondiente, 

mediante el cual se informa la declaratoria de pérdida total del vehículo, para efectos 

del trámite de baja de placas. 

 

II. Oficio No. SEG/AEM/0511/2025, de fecha 04-cuatro de julio de 2025-dos mil veinticinco, 

signado por el Director Administrativo y Enlace Municipal de la Secretaría de Seguridad y 

Protección a la Ciudadanía, mediante el cual solicita la baja del vehículo propiedad municipal y 

desincorporación del dominio público municipal, tratándose de un vehículo marca Ram, tipo 

Ram 2500, modelo 2019, con número de serie 3C6SRADT8KG694774, número de control 

patrimonial 83470, en virtud de que fuera determinado pérdida total, a consecuencia de un 

choque, por parte de la persona moral denominada Quálitas Compañía de Seguros, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, según consta en el expediente conformado con motivo del 

siniestro 0238845/2025 de fecha 18-dieciocho de febrero del 2025-dos mil veinticinco, 

contándose con la documentación siguiente:  

 

a.- Copia de la factura de origen número AA 3755, expedida por Grupo Autokam, S.A. 

de C.V., con fecha 17 de diciembre de 2019. 

b.- Copia de la tarjeta de circulación con folio número 1800891937, emitida por el 

Instituto de Control Vehicular del Gobierno del Estado de Nuevo León. 

http://www.monterrey.gob.mx/


 
 

 

www.monterrey.gob.mx---------------------------------------- 210 ---------------------------------------- Diciembre / 
2025 
 
 
 

 

 

 

 

Gaceta Municipal de Monterrey                                                                                                     

c.- Copia de las fotografías que documentan los daños materiales ocasionados a la 

unidad. 

d.- Copia del escrito fechado el 08 de julio de 2025, emitido por Quálitas Compañía de 

Seguros, S.A. de C.V., dirigido a la autoridad competente, mediante el cual se 

comunica la declaratoria de pérdida total por daños materiales del vehículo, para 

efectos del trámite de baja de placas correspondiente. 

 

Por lo anterior, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades para 

presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1,2, 3, 4, 15, 16, 17, 36 fracciones III, V y XI, 37, fracciones I, inciso a) y c), y III, inciso b), 38, 

40, fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 1, 2, 4, 5, 20, 21, 

22, 25 fracción IV incisos f) y j), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 

León.  

 

SEGUNDO. Que los artículos 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 165 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, disponen que los Municipios 

estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley. 

 

TERCERO. Que el artículo 171, fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 

dispone que el Patrimonio Municipal se constituye, entre otros, por los bienes de dominio público y de 

dominio privado que le correspondan.  

 

CUARTO. Que los vehículos descritos en el Antecedente Único del presente Dictamen, forman parte 

del dominio público municipal, en virtud de lo dispuesto por el artículo 203, fracción II, de la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en virtud de ser destinados por el Ayuntamiento, al 

servicio público. 
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QUINTO. Que los artículos 56, fracción VIII, 66, fracción VI, 208, primer párrafo, de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León; 5, fracción XI, 7, fracción III, 37, 43, 44 del Reglamento del 

Patrimonio Municipal de Monterrey, Nuevo León, disponen que podrán ser desincorporados los bienes 

del dominio público municipal cuando por algún motivo dejen de ser útiles para los fines de servicio 

público, o a juicio del Ayuntamiento existan causas justificadas, previo acuerdo de las dos terceras 

partes de los integrantes del Ayuntamiento, debiendo publicarse tal acto en la Gaceta Municipal. 

Sustentándose, para el caso en concreto, la falta de utilidad de los bienes, en las dictaminaciones 

remitidas por la aseguradora Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., donde se declaran las 

pérdidas totales. 

 

SEXTO. Que, tras haber estudiado y analizado los expedientes anteriormente descritos, esta Comisión 

de Hacienda y Patrimonio Municipales, pudo constatar que los bienes muebles del dominio público 

municipal fueron objeto de siniestros y declarados como pérdida total por la aseguradora Quálitas 

Compañía de Seguros, S.A. de C.V., considerándose en tal tenor, procedente la desincorporación del 

dominio público municipal, no sólo porque los mismos ya no son aptos para el servicio público, sino 

para estar en condiciones de concluir con el proceso de indemnización al Municipio de Monterrey, 

Nuevo León, por parte de la aseguradora Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se presentan a consideración de este órgano colegiado los 

siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. Se aprueba la desincorporación del dominio público municipal de los 02-dos vehículos 

descritos en el Antecedente Único del presente Dictamen, atendiendo a que ya no son útiles para el 

servicio público, los cuales fueron objetos de siniestro y declarados como pérdida total por la 

aseguradora Quálitas Compañía de Seguros, S.A. de C.V., debiendo asentarse lo conducente en el 

Registro de Bienes, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento del Patrimonio 

Municipal de Monterrey, Nuevo León. 
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SEGUNDO. Se instruye a las Direcciones de Patrimonio de la Dirección General de Finanzas de la 

Tesorería Municipal, y de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento de Monterrey, para la 

realización de las gestiones conducentes, a fin de que se brinde cumplimiento al acuerdo PRIMERO 

del presente dictamen, así como, a la elaboración del instrumento jurídico correspondiente.  

 

TERCERO. Difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de 

Internet www.monterrey.gob.mx  

 

 

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 17 DE DICIEMBRE DEL 2025. 

 

ASÍ LO ACUERDAN Y FIRMAN LAS PERSONAS  

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

BLANCA PAOLA CONTRERAS TORRES 

SÍNDICA PRIMERA 

COORDINADORA 

RÚBRICA 

 

 

 

 

 

REGIDOR MATÍAS GARCÍA GÁRATE 

INTEGRANTE 

 

REGIDORA AGLAEE IDALIA 

SÁNCHEZ VALDEZ 
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RÚBRICA 

 

 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

 

 

 

REGIDOR FRANCISCO JAVIER 

CANTÚ TORRES 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 

 

 

 

 

 

 

 

REGIDOR GIBRAN OLAGER 

ORNELAS BUSTOS 

INTEGRANTE 

SIN RÚBRICA 

 

 

 

 

REGIDORA ANABEL MOLINA GARCÍA 

INTEGRANTE 

RÚBRICA 
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DICTAMEN RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DE LA EDIFICACIÓN PARA LA COLOCACIÓN 

DE UN MONUMENTO AL LEGADO DE “TOMÁS MORO” 

 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

PRESENTE. - 

 

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Educación y Cultura, y Desarrollo Urbano e 

Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura de este Ayuntamiento, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 36, fracciones III, V, y XI, 37 fracción III, incisos b), d) y h), 38, 40, 

fracción VI, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 21, 22, 23, 23 

bis, 25, fracciones XI y XIII, y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo 

León; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,15 y 16 del Reglamento sobre la Ubicación, 

Edificación y Conservación de Monumentos y Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, 

presentamos ante este Órgano Colegiado el documento para la aprobación del DICTAMEN 

RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DE LA EDIFICACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE UN 

MONUMENTO AL LEGADO DE “TOMÁS MORO”, bajo los siguientes:  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 
 
PRIMERO. En fecha del 10 de marzo de 2025, el Secretario de Ayuntamiento de Monterrey, recibió 

un escrito signado por el Regidor Francisco Javier Cantú Torres, mediante el cual presenta una 

propuesta al Ayuntamiento, para que en colaboración con las áreas de la Administración Pública 

que correspondan, proporcionen todas las facilidades para que la Asociación Civil "Centro Político 

y Cultural Tomás Moro", pueda colocar de manera permanente un busto de “Tomás Moro” como 

monumento y que este sea situado en el área peatonal ubicada en la calle José Mariano Abasolo 

entre las calles José Ma. Coss y Juan Zuazua. Adjuntando un escrito del Mtro. Orlando Alfonso 

García Flores, Presidente del referida Asociación Civil "Centro Político y Cultural Tomás Moro", en 

el cual manifiesta su solicitud de ubicación para colocar el monumento de Tomás Moro, derivado 
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de que tienen en su resguardo el referido monumento y buscan darle visibilidad y reconocimiento 

a su aportación histórica y doctrinal a través de la edificación para la colocación del mismo. 

 

SEGUNDO. En fecha 21 de julio de 2025, la Dirección de Gobierno y Asuntos Políticos de la 

Dirección General de Gobierno y Asuntos Interinstitucionales de la Secretaría de Ayuntamiento, 

emitió el oficio número SAY-DGAP/175/2025, mediante el cual, le solicitó al Mtro. Orlando Alfonso 

García Flores, Presidente del Centro Político y Cultural Tomás Moro, A.C., presentara su solicitud 

de ubicación para colocar el monumento de “Tomás Moro”, conforme a los requisitos establecido 

en los artículos 6, 7 y 8 del Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de 

Monumentos y Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey. 

 

TERCERO. En fecha del 13 de noviembre de 2025, la Dirección de Gobierno y Asuntos Políticos 

de la Dirección General de Gobierno y Asuntos Interinstitucionales de la Secretaría de 

Ayuntamiento, recibió un escrito signado por el Mtro. Orlando Alfonso García Flores mediante el 

cual presenta su solicitud de ubicación para colocar el monumento de “Tomás Moro”, conforme a 

los requisitos establecido en los artículos 6, 7 y 8 del Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y 

Conservación de Monumentos y Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, adjuntando el 

Proyecto e Imagen del Monumento de “Tomás Moro”, así como, los oficios con el consentimiento 

de la colocación del Monumento de “Tomás Moro”, en el área peatonal ubicada en la calle José 

Mariano Abasolo entre las calles José Ma. Coss y Juan Zuazua, emitidos por la Catedral 

Metropolitana de Monterrey, A.R. y por el Club Casino Monterrey, cumpliendo con ellos con el 

requisito de “Consenso vecinal favorable”, establecido en el artículo 7, inciso i) del citado 

Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de Monumentos y Esculturas Urbanas 

en la Ciudad de Monterrey. 

 

CUARTO. En fecha 18 de noviembre de 2025, los Coordinadores de las Comisiones de Educación 

y Cultura, y de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, Regidores José 

Antonio Chávez Contreras y Tomás David Macías Canales, respectivamente, enviaron escrito al 

Ing. Leopoldo Espinosa Benavides, Cronista Municipal de Monterrey, y la Presidenta del Consejo 

para la Cultura y las Artes de Nuevo León, solicitándoles su opinión y observaciones, relativo a la 
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solicitud presentada por el Presidente del Centro Político y Cultural Tomás Moro, A.C., en relación 

a la edificación para la colocación de un monumento de “Tomás Moro”, en la ciudad de Monterrey, 

dándoles un plazo no mayor a 10-diez días hábiles para remitir su respuesta. 

 

QUINTO. En fecha 18 de noviembre de 2025, los Coordinadores de las Comisiones de Educación 

y Cultura, y de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, Regidores José 

Antonio Chávez Contreras y Tomás David Macías Canales, respectivamente, enviaron escrito al 

Lic. Andrés Saide Canavati, Director de Patrimonio de la Tesorería Municipal, solicitándole su 

opinión sobre la factibilidad y viabilidad, relativo a la solicitud presentada por el Presidente del 

Centro Político y Cultural Tomás Moro, A.C., en relación a la edificación para la colocación de un 

monumento de “Tomás Moro”, en la ciudad de Monterrey. 

 

SEXTO. En fecha 19 de noviembre de 2025, los Coordinadores de las Comisiones de Educación y 

Cultura, y de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, Regidores José 

Antonio Chávez Contreras y Tomás David Macías Canales, respectivamente, enviaron escrito al 

Presidente de la Sociedad Nuevoleonesa de Historia, Geografía y Estadística, A.C.; Instituto 

Nacional de Antropología e Historia Delegación Nuevo León; y al Colegio de Arquitectos de Nuevo 

León, A.C.; solicitándoles su opinión y observaciones, relativo a la solicitud presentada por el 

Presidente del Centro Político y Cultural Tomás Moro, A.C., en relación a la edificación para la 

colocación de un monumento de “Tomás Moro”, en la ciudad de Monterrey, dándoles un plazo no 

mayor a 10-diez días hábiles para remitir su respuesta. 

 

SÉPTIMO. En fecha 19 de noviembre de 2025, los Coordinadores de las Comisiones de Educación 

y Cultura, y de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, Regidores José 

Antonio Chávez Contreras y Tomás David Macías Canales, respectivamente, enviaron escrito al 

Ing. Fernando Gutiérrez Moreno, Secretario de Desarrollo Urbano Sostenibles, solicitándole su 

opinión sobre la factibilidad y viabilidad, relativo a la solicitud presentada por el Presidente del 

Centro Político y Cultural Tomás Moro, A.C., en relación a la edificación para la colocación de un 

monumento de “Tomás Moro”, en la ciudad de Monterrey. 
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OCTAVO. En fecha 20 de noviembre de 2025, los Coordinadores de las Comisiones de Educación 

y Cultura, y de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, Regidores José 

Antonio Chávez Contreras y Tomás David Macías Canales, respectivamente, recibieron el oficio 

TM/PAT/1288/2025, signado por el Lic. Andrés Saide Canavati, Director de Patrimonio de la 

Tesorería Municipal, mediante el cual les hace del conocimiento, que de acuerdo a las atribuciones 

de la Dirección a su cargo, informa que la calle José Mariano Abasolo, forma parte de los bienes 

de dominio público municipal destinada a la vialidad peatonal. 

 

NOVENO. En fecha 22 de noviembre de 2025, los Coordinadores de las Comisiones de Educación 

y Cultura, y de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, Regidores José 

Antonio Chávez Contreras y Tomás David Macías Canales, respectivamente, recibieron un escrito 

signado por el Presidente de la Sociedad Nuevoleonesa de Historia, Geografía y Estadística, A.C., 

mediante el cual emite su opinión favorable, para la colocación de un monumento de “Tomás 

Moro”, en el espacio público solicitado, señalando que no encuentra inconveniente alguno y 

recomienda la aprobación de su proyecto. 

 

DÉCIMO. En fecha 24 de noviembre de 2025, los Coordinadores de las Comisiones de Educación 

y Cultura, y de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, Regidores José 

Antonio Chávez Contreras y Tomás David Macías Canales, respectivamente, recibieron un escrito 

signado por el Ing. Leopoldo Espinosa Benavides, Cronista Municipal de Monterrey, mediante el 

cual considera la aprobación de la solicitud, para la colocación de un monumento de “Tomás Moro”. 

 

DÉCIMO PRIMERO. En fecha 04 de diciembre de 2025, los Coordinadores de las Comisiones de 

Educación y Cultura, y de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, 

Regidores José Antonio Chávez Contreras y Tomás David Macías Canales, respectivamente, 

recibieron el oficio SDU/04697/2025, signado por el Ing. Fernando Gutiérrez Moreno, Secretario de 

Desarrollo Urbano Sostenible, mediante el cual otorga el visto bueno para la realización del 

proyecto de la colocación de un monumento de “Tomás Moro”, haciendo algunas recomendaciones 

al mismo. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Cabe señalar que los Coordinadores de las Comisiones de Educación y 

Cultura, y de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, Regidores José 

Antonio Chávez Contreras y Tomás David Macías Canales, respectivamente, no recibieron 

respuesta a los escritos enviados a la Presidenta del Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo 

León; al Instituto Nacional de Antropología e Historia Delegación Nuevo León; y al Colegio de 

Arquitectos de Nuevo León, A.C., dentro del plazo otorgado de 10-diez días hábiles, que feneció 

los días 1 y 2 de diciembre del año curso, respectivamente. 

 

Por lo anterior y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Que la Comisiones Unidas de Educación y Cultura, y de Desarrollo Urbano e 

Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura de este Ayuntamiento, son competentes para conocer 

del presente asunto, con fundamento en lo establecido en los artículos 36, fracciones III, V, y XI, 

37 fracción III, incisos b), d) y h), 38, 40, fracción VI, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León; 20, 21, 22, 23, 23 bis, 25, fracciones XI y XIII, y 27 del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,14,15 y 16 del 

Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de Monumentos y Esculturas Urbanas 

en la Ciudad de Monterrey. 

 

SEGUNDO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de Monumentos y 

Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 1 dispone que, dicho reglamento es 

de aplicación general en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, y sus disposiciones son de orden 

público e interés social y tienen por objeto regular la autorización de permisos de ubicación, 

edificación y conservación de monumentos y esculturas urbanas en la ciudad, sin perjuicio de lo 

normado por la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el 

Reglamento de la misma y la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Nuevo León. Debiéndose 

tomar en cuenta las siguientes definiciones: 
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 ESCULTURA. Elemento tridimensional que materializa un concepto de expresión artístico.  

 ESTATUA. Escultura que representa parcial o totalmente la figura humana.  

 MONUMENTO CONMEMORATIVO. Edificación pública o privada cuya función es conservar 

la memoria de un hecho, de personas o grupos de personas ya fallecidas.  

 MONUMENTO ESCULTÓRICO. Edificación pública o privada, cuyo destino es perpetuar la 

memoria de algún personaje o acontecimiento.  

 SÍMBOLO ESCULTÓRICO. Expresión de un concepto o acontecimiento representado 

mediante un conjunto de elementos tridimensionales. 

 

TIPOS DE MONUMENTOS: 

 

 CIVIL O POPULAR. Es el que se erige en memoria de algún personaje o acontecimiento de 

la sociedad civil.  

 CULTURAL. El que se refiere a un tema de la cultura y el arte.  

 HISTÓRICO. Es el que se erige en memoria de algún personaje o suceso histórico.  

 MEMORIAL. Es el que se erige en memoria de personas o grupos de personas fallecidas en 

un mismo acontecimiento o por una misma causa.  

 MILITAR. Es el que erige en plano simbólico o un concepto o acontecimiento castrense. 

 PRIVADOS. Son los que se ubican en propiedad privada.  

 PÚBLICOS. Son los que se ubican en áreas públicas. 

 

COMPONENTES DE LOS MONUMENTOS: 

 

 BASAMENTO. Especie de gran zócalo continuo que sirve de base a una construcción.  

 EXPLANADA. Superficie de terreno allanado.  

 FUENTE. Elemento que contiene agua ya sea a manera de espejo o en movimiento.  

 INSTALACIONES. Facilidades con las que cuenta el monumento, ya sean de energía 

eléctrica, hidráulica, sanitarias y de elementos mecánicos.  

 PEDESTAL. Cuerpo o soporte que sostiene una estatua o escultura; volumen sobre el que 
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se asienta un cuerpo para que esté a mayor altura.  

 PLACA. Lámina de metal o piedra donde se inscriben los textos alusivos del monumento.  

 PLATAFORMA. Superficie plana que sobresale del nivel de piso.  

 PLAZA. Lugar abierto que sirve para adorno y esparcimiento, conformado por la vialidad y 

los edificios circundantes.  

 PROTECTORES. Dispositivos que sirven para conservar la integridad de las personas y las 

condiciones físicas del monumento.  

 ACCESORIOS. Todos los demás componentes de la edificación. 

 

TERCERO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de Monumentos y 

Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 2, dispone que se declara de interés 

público, analizar, encauzar y regular las iniciativas públicas y privadas para los monumentos y 

esculturas urbanas que se proyecten edificar, reubicar o conservar dentro de la circunscripción 

territorial del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

 

CUARTO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de Monumentos y 

Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en sus artículos 3 y 4, disponen que la aplicación 

de este reglamento corresponde a: 

 

● R. Ayuntamiento. 

● Presidente Municipal. 

● Secretario del R. Ayuntamiento 

● Secretario de Desarrollo Urbano Sostenible, y 

● Las Comisiones de Educación y Cultura y de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 

Nomenclatura, actualmente denominada “Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y 

Nomenclatura”. 

 

Estas autoridades y dependencias, respetarán las determinaciones administrativas del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, el INBA y demás autoridades competentes en la aplicación de 

las Leyes Federales y Estatales vigentes sobre la materia. 
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QUINTO. Que el Reglamento Sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de Monumentos y 

Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 5 dispone que, las autoridades 

municipales señaladas en el artículo 3 del mismo Reglamento, se ajustarán a los criterios que 

respecto a la ubicación, carácter, reubicación y conservación se desprendan de dicho reglamento. 

 

SEXTO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de Monumentos y 

Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 6 dispone que, las personas físicas, 

por sus propios derechos; y las personas morales, privadas o públicas, por conducto de sus 

respectivos representantes que pretendan la edificación, ubicación o reubicación de monumento o 

escultura urbana en la ciudad de Monterrey, deberán presentar solicitud por escrito acompañando 

el documento por el cual se acredite la personalidad, así como la descripción y diseño del proyecto 

que justifiquen su factibilidad 

 

SÉPTIMO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de Monumentos y 

Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 7 dispone que, la solicitud deberá 

contener los siguientes datos: 

 

● Nombre y domicilio del proponente. 

● Nombre o identificación artística o histórica del monumento o escultura. 

● Currículum vitae del autor del monumento o escultura. 

● Descripción del proyecto en la etapa conceptual. 

● Soporte justificativo o exposición de motivos para la edificación del monumento o escultura, 

o, en su caso, para la ubicación o reubicación que se solicita. 

● Explicación de los méritos y labor que los generó si el monumento o escultura hicieren 

referencia a un personaje a quien se quiera rendir homenaje póstumo. 

● Ubicación o reubicación propuesta. 

● Firma del solicitante. 

● Consenso vecinal favorable. 
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OCTAVO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de Monumentos y 

Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 8 dispone que, al diseño del proyecto 

deberán acompañarse las factibilidades municipales, la viabilidad, el Plan de Apoyo Financiero y el 

Programa calendarizado para la realización de la obra, debiendo comprender lo correspondiente a 

anteproyecto, definición del proyecto, planos ejecutivos y maqueta. 

 

NOVENO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de Monumentos y 

Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 9 dispone que, la solicitud deberá 

ser presentada directamente a la Comisión de Educación y Cultura. Esta comisión, en coordinación 

con la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Nomenclatura, actualmente denominada 

“Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura”, realizará los estudios 

conducentes y presentarán al cuerpo colegiado el dictamen correspondiente, para los efectos de la 

autorización, aprobación o desaprobación de la propuesta. 

 

DÉCIMO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de Monumentos y 

Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 10 dispone que, para el trámite de la 

solicitud deberá oírse al Colegio de Arquitectos de Nuevo León, al Instituto Nacional de Antropología 

e Historia, Delegación Nuevo León; Comisión Estatal de Monumentos; Consejo para la Cultura de 

Nuevo León, Cronista de la Ciudad, a la Sociedad Nuevoleonesa de Historia, Geografía y Estadística 

y críticos de arte comisionados por especialidad a sugerencia de CONARTE. Dándose un lapso no 

mayor de 10- diez días hábiles para recibir por escrito sus observaciones. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de 

Monumentos y Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 11 dispone que, al 

resolver el Ayuntamiento se turnará a la Dirección de Cultura de la Dirección General de Turismo es 

Cultura de la Secretaría de Desarrollo Económico, la autorización de la edificación, ubicación o 

reubicación del monumento o escultura, la cual deberá ordenar se forme el expediente, aplicándole 

un número y clave e integrándolo al archivo y al inventario del patrimonio inmueble de la ciudad. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de 
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Monumentos y Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 12 dispone que, para 

determinar la ubicación de un monumento siempre deberán tomarse en cuenta los siguientes 

factores: 

 

 Referencia histórica  

 Antecedentes.  

 Exposición de motivos que justifiquen la ubicación.  

 Considerar el entorno y ambiente que los circunde.  

 Visibilidad.  

 Estudio de Sematometría, que se refiere a la relación entre la pieza y el paisaje.  

 Características de diseño.  

 Seguridad y mantenimiento.  

 bien en un predio que se destine a una explanada de personajes ilustres. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de 

Monumentos y Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 13 dispone que, para 

la edificación de toda escultura o monumento, deberán tomarse en cuenta los siguientes factores: 

 

 Visto bueno de las dependencias competentes de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología.  

 Autorización del Ayuntamiento.  

 Utilización de materiales resistentes, de buena apariencia y de fácil mantenimiento y que no 

se intempericen.  

 En edificaciones mayores de 60 m2 de construcción o por su complejidad requerirán de 

licencia de construcción. 

 

DÉCIMO CUARTO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de 

Monumentos y Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 14 dispone que, toda 

escultura o monumento deberá ser recibido por el Ayuntamiento por conducto de las Comisiones 

de Educación y Cultura y de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Nomenclatura. 
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DÉCIMO QUINTO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de 

Monumentos y Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 15 dispone que, en 

la autorización que expida el Ayuntamiento, además de la descripción de la obra y el relato de los 

motivos y acontecimientos inherentes, se deberá expresar con claridad el nombre del autor y del 

donante para que, en su caso, se establezcan los datos más relevantes en la placa de identificación 

que al efecto se coloque en el monumento o escultura. 

 

DÉCIMO SEXTO. Que el Reglamento sobre la Ubicación, Edificación y Conservación de 

Monumentos y Esculturas Urbanas en la Ciudad de Monterrey, en su artículo 16 dispone que, todo 

monumento o escultura autorizados, tendrá asignado un número en forma progresiva, indicando la 

fecha de la autorización. El control de estos datos se llevará por la Dirección de Cultura de la 

Dirección General de Turismo es Cultura. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que, de acuerdo al contenido de los escritos señalados Antecedentes 

PRIMERO y TERCERO del presente dictamen, la propuesta es colocar de manera permanente un 

busto de “Tomás Moro” como monumento y que este sea situado en el paso peatonal ubicado en 

la calle José Mariano Abasolo entre las calles José Ma. Coss y Juan Zuazua, en el centro de 

Monterrey, Nuevo León, entre la Catedral Metropolitana de Monterrey, A.R. y el Club Casino 

Monterrey, dicho monumento se considera un Monumento Escultórico, Público, el cual se colocará 

sobre un Pedestal, de acuerdo a lo señalado en el Considerando SEGUNDO, y siendo su autor 

Mauricio Cortés Fernández, escultor nacido en Monterrey y con una trayectoria consolidada en 

nuestra entidad, cabe señalar que la figura de Tomás Moro (1478-1535) representa valores 

universales de integridad cívica, justicia y coherencia ética. Su legado como autor de Utopía y su 

rol como estadista ofrecen un referente pedagógico valioso para la ciudadanía de Monterrey. 

 

Cabe mencionar que el costo de la edificación de la base donde se colocará el monumento será a 

cargo del Municipio de Monterrey, y en cuanto al pedestal y el busto de “Tomás Moro”, este gasto 

será a cargo de la Asociación Civil "Centro Político y Cultural Tomás Moro". 
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El proyecto de la ubicación y colocación del monumento, así como la imagen del mismo, se muestra 

a continuación:  
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DÉCIMO OCTAVO. Que después del análisis y estudio de la solicitud descrita en el Antecedente 

TERCERO, así como de los escritos y oficios señalados en los Antecedentes OCTAVO, NOVENO, 

DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO, estas Comisiones Unidas consideran que dicha solicitud cumple 

con los requisitos establecidos en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO, por lo que, 

sometemos a la consideración de este Ayuntamiento la autorización de la edificación para la 

colocación de un Monumento al legado de “Tomás Moro”, en el paso peatonal ubicado en la calle 

José Mariano Abasolo entre las calles José Ma. Coss y Juan Zuazua, en el centro de Monterrey, 
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Nuevo León. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de las Comisiones Unidas de de Educación 

y Cultura, y Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y Nomenclatura, sometemos a 

consideración de este Ayuntamiento la aprobación de los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Edificación para la colocación de un Monumento al legado de “Tomás 

Moro”, de acuerdo a los términos del proyecto descrito en el Considerando DÉCIMO SÉPTIMO. 

 

SEGUNDO. La presente autorización no exime de los permisos o licencias que, en su caso, y en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables el solicitante deberá tramitar ante alguna 

Dependencia Municipal. 

 

TERCERO. Notifíquense los presentes acuerdos a la Dirección de Cultura de la Dirección General 

de Turismo es Cultura de la Secretaría de Desarrollo Económico, para los efectos a que haya lugar. 

 

CUARTO. SE INSTRUYE a la Secretaría de Obras Públicas, para que dé seguimiento y 

cumplimiento a lo señalado en el ACUERDO PRIMERO. 

 

QUINTO. Notifíquense los presentes acuerdos a la Asociación Civil "Centro Político y Cultural 

Tomás Moro", para su conocimiento y trámite correspondiente. 

 

SEXTO. Notifíquense los presentes acuerdos a la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible y 

al Instituto Municipal de Planeación Urbana y Convivencia de Monterrey, Nuevo León (IMPLANC), 

para su conocimiento. 

 

SÉPTIMO. Publíquense los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de 

Internet www.monterrey.gob.mx 
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MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 08 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LAS 

COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN Y CULTURA, Y DESARROLLO URBANO E 

INFRAESTRUCTURA SOSTENIBLES Y NOMENCLATURA 

 

 

 

 

 

 

REGIDOR JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ CONTRERAS 

COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
RÚBRICA 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGIDORA MARCELA 

CAVAZOS GUAJARDO SOLÍS 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

RÚBRICA 

 

REGIDOR FRANCISCO 

JAVIER CANTÚ TORRES 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

RÚBRICA 
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REGIDOR TOMÁS DAVID MACÍAS CANALES 

COORDINADOR DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA 

SOSTENIBLES Y NOMENCLATURA 

REGIDORA AGLAEE IDALIA 

SÁNCHEZ VALDEZ 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

SIN RÚBRICA 

 

 

 

SÍNDICA PRIMERA BLANCA 

PAOLA CONTRERAS 

TORRES 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

SIN RÚBRICA 

 

REGIDORA ZALLY 

EMMANUELLE ALANÍS 

IZAGUIRRE 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA 

RÚBRICA 
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REGIDORA MARÍA CRISTINA 

MUÑOZ RÍOS 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO E 

INFRAESTRUCTURA 

SOSTENIBLES Y 

NOMENCLATURA 

RÚBRICA 

 

 

REGIDORA ROSA OFELIA 

CORONADO FLORES 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO E 

INFRAESTRUCTURA 

SOSTENIBLES Y 

NOMENCLATURA 

RÚBRICA 

 

REGIDOR GIBRAN OLAGER 

ORNELAS BUSTOS 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO E 

INFRAESTRUCTURA 

SOSTENIBLES Y 

NOMENCLATURA 

SIN RÚBRICA 

 

 

REGIDOR MENTOR TIJERINA 

GUERRA 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO E 

INFRAESTRUCTURA 

SOSTENIBLES Y 

NOMENCLATURA 

RÚBRICA 
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REGIDORA MARTHA LAURA 

MONTEMAYOR FLORES 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO E 

INFRAESTRUCTURA 

SOSTENIBLES Y 

NOMENCLATURA 

RÚBRICA 

 

REGIDORA NAYRA NELLY 

GONZÁLEZ GARZA 

INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO E 

INFRAESTRUCTURA 

SOSTENIBLES Y 

NOMENCLATURA  

RÚBRICA 

 

REGIDOR EUGENIO SILVA ÁLVAREZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO E 

INFRAESTRUCTURA SOSTENIBLES 

Y NOMENCLATURA 

RÚBRICA 

 

 

http://www.monterrey.gob.mx/

